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lieal árde» estableciendo el eorreo diario
en la pro~incia de Badajoz;

Ali llisterio de la Gobernacion. = Correos
y Tel égrafos. = 3.' Seceion de COI're os.=
Negociado LO = Conformándose S. M. el
Rey (q, D. g.) con lo propuesto por esa Di
reecio n general para el esta blecimiento del
correo diario á todos los Ayuntamientos de
la provincia dc Badajoz que no Lienen to davía
servicio por el Estado, se ha servido aprobar
el cuadro adjunto, por el que se iutrnríucen
algunas variaciones en los actuales Carteros
y "catones rurales que se expresa n, as í como
las conducciones á los Municipios que cs re
cían de esta mejora, El gasto de doce mil
setecientas cincuenta pesetas que importa
este servicio habrá de pagarse con c:lt'glJ
á la seccion 6.', capitulo 19, arto 2.0 del
pres upuesto vigente, de conformidad con
lo dispuesto en decre to de 14 de Octubre
último,

lIo Real órden lo digo á V. l. para su co
nocimiento y efectos coosiguientes.

lIlos guarde á V. 1. muchos años. ~I ad"id

31 de Enero do 1880,=l\omel'o,=Señol' Di
rector ge neral de Correos y Telégrafos.

Real óráen diaponielUlo el establecimiento
del correo diario en la ¡rro1Jincia de Sala
manca.

Minisleri'o de la Oobcrnacion. = Correos
y Telégrafos. = 3.' Seec ion de Correos.e-.
Negocrado l.' = Conformándose S, &1. el
Rcy (q. Il. g. ) con lo propuesto por esa lIi
reccion general para el establecimiento del
correo diario á todos los Ayuntamientos de la
provincia de Salamanca que no tienen todu
vía servicio por el Estado, se ha servido apro
bar el adjunto cuadro, por el que se crea n
cuatro conducciones á caballo, partiendo
dos de Ciudad-Rodrigo, que terminaran en
Sequeros y Gata ; ast como otra de Vitigudi
no ~ Villarino, y la coarta de Lumbrales á
Ci udad-Rodrigo , introduciéndose algunas
variacio nes en los actuales se rvicios v de
tallándose los Cartero s y Peatones nimios
á los Municipios que les faltaba esta mejora,
El gasto de sese nta y dos mil quinientas pe
setas que importa este servicio habrá de pa
garse eon cargo á la seecion 6.', eapítulo 19,
aruculo ~ . o del presupuesto vigente , de con
fornnd ad con lo dispuesto en decreto de 1 ~

de Octubre último,
De Real órden lo digo it V. 1. para su co

nocimiento y efec tos consiguientes.
Dios guarde á V, I. muchos años. Mad,'id

31 de Enero de l880.=Romero.= Seño,' Di 
rector general de Correos y Telégrafos.
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Real Ó'l'tk,t n:solfJiendo queen lo sucesioa no
!J~ e:cija sobreporte alguno tÍ .cargo de los des
t21UtUU"¡oS por la correspondencia conducida
en huques particulares.

Mínistedo de la Gobernacion. = Direccion
general de Correos yTelér,rafos.=Cofl'eos.=
~a correspondene ía procedente del exte
nor y conducida hasta los puertos españoles
por los buques particulares Ó de comercio
da lugar al abono especial que por ese tras
porte se hace á los capitanes de esos buques
en virtud de los Reales decretos de L° de Se
tiembre y 18 de Diciembre de 1.854. así como
:l consecuencia de especiales dlsposiciones
de los convenios que España celebr ára con
otros países para el recíproco cambio de
correspondencia. Hasta ahora el importe de
las cantidades satisfechas á Jos capitanes 1'8
cargábase á la correspondencia. percibién
dolas la Administraeion de las personas á
quienes las cartas Ó los impresos venian.di
rígidos; y tal sistema aparecía hasta cierto
punto justificado, si se atiende á que ninguna
disposiciou Internaoional á ello se oponía. y
porque, siendo en otro tiempo muy elevados
los precios á que la correspondencia resul
taba sometida, cuando la trasmísíon se veri
ficaba por vía extranjera, era equitativo que,
como reintegrn del porte de servicio inte
rior, se percibiera del público el muy eeoné
mico que presentaba la vía de los buques de
comercio, Mas hoy las condiciones del cam
bio internacional hansufrido variaciones im
portantes, y á los tratados especiales de
Correos e011'e nacion y naci ón, ha venido á
sucede¡' muy recientemente el convenio de
la Ilnion universal de üorreos de ...." de Junio
de 1818. Salvo escasas excepciones, que en
breve y paulatinamente han de desaparecer,
puede asegurarse que á la üníon pertenecen
los paises Lodos del mundo civilizado; y así
pOI' este motivo, que anula la prevision de
lOB Reales decretos citados al referirse en
su disposleion á naciones no COIIV611id2S,
como porque el recargo, no prescrito por
aquellos decretos, y que hoy se exige al pú
blico por el abono hecho á capitanes de hu
ques es contrario del lodo á las disposleio
nes del articulo 9.0 del convenio de Paris de
1.° de Junio de 1878, parece llegado el caso
de que se adopte una resotucion que, 8al
vando los intereses y derechos que á los ea
pitanes de buques del comerclo asisten,
ofrezca á la vez armonía perfecta con las
prescripciones del convenio de la Union uni
versal de Correos. En su consecuencia, de
acuerdo con lo propuesto é informado POl'
ese Centro directivo en sus diferentes sec
cioues, el Rey [q, D. g,) ha tenido á bien
mandar:

-t.o De conformidad con lo prescrito por
los Reales decretos de 1.0 de Setiembre y

1.8 de Diciembre de i8M, contiuuará abonán
dose á los capitanes do los buques partieu
lares ó del comercio la eonducoionde la cor
respondencia que depositen en puertos es·
pañoles, procedente del exterior.

2.° El abono que á dichos capitanes se
haga se veriñcará ya de una manera general
y regular, 3 razón de diez céntimos de pe
seta pOI' cada carta 6 pliego, y al respecto de
una peseta por cada kilógramo de impresos
y OL1'OS objetos.

3.° Desde la fecha de esta Real resclu
cion cesará en absoluto y por completo de
exigirse al público recargo alguno en con
cepto do abono hecho á capitanes de buques.
la correspondencia por éstos trasportada se
someterá en lodos los casos y para los efec
tos de franqueo y de porte, á las disposicio
nes del convenio de París de 1.° de Junio
de 1878.

4: El importe de las cantidades satisfe
chas á Jos capitanes do buques particulares
Ó del comercio queda completamente á cargo
del Estado, y las Administraciones de Cor
reos continuarán solicitando en la forma hoy
viaente las sumas necesarias para el pago de
esa obligacioo á los capitanes, efectuando la
solicitud de su abono por la Inreceion gene
ral do Correos y Telégrafos, con arreglo á
las disposiciones de la érden de aquel Centro
de 10 de Mayo de -t8a3; y

5." Las Administl'aciones de Correos de
los puertos á que arnben buques con cor
respondencia exigirán que los capitanes les
hagan entrega de ella, con factura detallada,
que inmediatamente remitiráná la Direcoion
general de Correos y Telégl>afos, para que
en su día sirva de comprobante á la petíeion
de abono que al referido Centl·o eleven laa
expresadas Administraciones.

De Real órden lo comunico AV,E. para su
oonoeimientu y efectos que correspondan,

Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid
28 de Febrero de i880,=Romer.o =S,'. Di
rector general de Correos y Telégrafos.

Real órllen. estebleciendo el correo aiario en
la prOfJí1lCia de Ciudad Real.

l\finisterio de la t;1,lJernacion. = Correos
y Telégrafos. = .3." Seccioo de Correos. =
Negociado t: = Colliol'wándose S, M, el
Rey (q. D. g.] con lo propuesto por esa Dí
receioa general para el establecimiento del
correo diario á Lodos los Ayuntamientos
de la prosineia de Ciudad·Real que no tie-
nen todavía servicio 11M el Estado, se ha
servido aprobar el adjunto cuadro. por el
que se crea una comluccion á caballo de
Puertollanc á la villa de Fuencaliente, que
deberá sacarse á subasta pública en la can
tidad de tres mil pesetas anuales, introdu-

f880



660 ANAU~S DE US ORDENANZAS

eiéndose algunas variaciones en los actuales
servicios y detallándose los Carteros y Peato
nes rurales á los Municipios que les faltaba
esta mejora. El gasto de quince mil quinien
tas pesetas que importa este servicio habrá
de pagarse con cargo á la sceeion 6.\ capí..
tulo t9, artículo 2.° del presupuesto vigente
de conformidad con lo dispuesto en decret¿
de f4 de Octubre último.

DeReal órden 1<> digo á V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. L muchos años.",-o;:Madrid
28 de Febrero de 1880.=""Romero.=ScñQl'
Director general da Correosy Telégrafos.

Circular dictando lag Nfll(J,g ti que ka deso
meterse desde el añoCCl'1UYI1!UO de 1880-81 la
cont(4~ilidatl e8pecial lúl derecho deaparlarlo.

Ministerio de la Gobernation. - Direccion
general de Correos y'l'elégrMos .-COI'reos .
-Seceion 1.~-Negociado 2.o- -EI producto
íntegro del derecho de Apartados, que como
rendimiento de una de las Bentas del Estado
dehe formar parte del haber del Tesoro, se
guirá recaudándose en las Administraciones
del Ramo con sujecion á la tarifa vigente, ó á
la que en lo sucesivo se establezca; y desde
el principio del año económico próximo
de i880 á 188t se observarán en la contabi
lidadde sus valores las reglas siguientes:

f: Las suserieiones se formalizarán en
los libros talonarios que las Adminish'acjone~

reciban de esta Direeeion general, firmando
el slIscritor en el lugal' que señalará la cor
respondiente ~lntelirma, y llenándose por la
oñcína las demas indicaciones de su con
texto,

2,& El primer tercio de este libro que
dará en la oficina bajo su eneuadernaeicnes
meradamente conservada; el segundo tercio
de cada fólio es el recibo que se entregará
al snseritor para su resguardo, y el tercero
servirá para dar el parte de las suserieiones
á este Centrodirectivo.

3.' El segundo y tercer tercio de cada
foja, (\ sean el recibo para el suscritor yel
parte que se ha de remitir á este Centro di
rectivo. llevarán el mismo número dol talon
que queda en la Administracion.

4.a La numeraci ón de los talones, reci
bos y partes de que habla la regla anterior
sed correlativa basta el dia último de Junio
de cada afio,como término del ejercicio; y
al abrirse el nuevo, ó sea en e de Julio,
como siguiente año económico, empezará de
nuevo la numeracíon talonaria desde el nú
mero i en adelante,

5." El número del casillero que en la ofl
eína se desune para 'a correspondencia del
suscrllor, es e' que ha de figurar en los ta
lones y recibos del mismo, donde dice: «al

apartado número», Este número se conser
var á para el propio suscritor pOI' todo el
tiempo que lo sea, míéntras continúe reno
vando la suscricion.

6: Las suserieiones, cuyo importe se re 
cauda siempre al contado,serán formaliza
-das dentro del ejercicio de cada presupuesto,
por el tiempo mínimo de un mes, y sin que
el máximo traspase el límite de dicho ejel'~

cielo, dentro del que deben encerrarse; y
habiendo de ser en un acto la formalizacíon
y reeaudaeion, no se hará ésta de cuota que
corresponda al servicio del año económico
siguiente.

1." La susorioion se abre al prineipio de
cada año económico, y se renueva la forma
lizacion do las suscrieiones que continúen
del año anterior bajo la numeraeion que les
quepaen el orden de fechas que se observará
rigurosamente en el libro.

8: Los partes de que habla 13 regla se
gunda se eucarpetarán, y acompañados de la
relación formada segun el modelo adjunto,
se incorporarán lodos los meses, para su re
mesa, con la cuenta de intervenoion reci
proca por las Administraciones principales y
las subalternas, haeiendo expresíon afirma
tiva ó negativa, segun proceda,en el oficio de
remision 3 este Centro directivo.

9.& Las suscriciones, ya formalizadas en
el talonario, serán registradas además en el
libro especial que para los «Apart3dos» dis
pone la circularde 1}) doSetiembre de i871,
al que el primero servirá de comprobante; y
se hará constar la doblenumeracion que ex
presa el talon; es decir, el número de éste
y el del «apartado» Ó casillero, y las demas
eireunstaneias que requiere la circular ex
presada.

10. LasAdmínistraeíones subalternas re
mitirán este producto de su recaudacion á
las Principalesen los períodos establecidos,
y éstas lo ingresarán sin demora en la Caja
de la Administraeion económica de la pro
vincia, con distíncion del concepto y oficina
á que pertenece.

1t. Las Adminjsll'3cionea harán constar
en el libro de «Apartados», con toda su ex
presiono las relaciones nominales de los mis
mos que les remitan las Subalternas, trasla
dándolas á la que han de remitir por su parte
á esto Centro directivo, y resumido su im
porte, las incluirán en el pliego certificado
de la cuenta de Intervencion reefproca, con
las copias eerüñcadas de las carlas de pago
que deben acreditar el ingreso total de lo
suscrito y recaudado en el mes á que la
cuenta corresponda.

t2. En caso de inutilizarse algún talen ó
correspondiente recibo, se hará constar el
hecho en el talón, Ó sea primer tercio, y
eortado el segundo diagonalmente, la. mitad
inferiorquedaadherida al talon en el bbro, y
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la superior, adheridaal tercero, se l'emitir~ á
esta Direccíon parasu conocimiento.

13. Diversiflcándose en las tarifas las
cuotas segun la clase de la Administracion
que sirve el apartado, y debiendo entrar ade
mas como regulador para la determinaeion
del máximo y mínimo de las individuales la
importancia diferente que para cada apartado
deben tener la entrega anticipada de su COI'
responucncia y el ahorro del cuarto en carta
del Cartero, apreciables por el número de
pliegos que ordinariamente recibe, de lo
cual debe informar el servicio de reja, los
Administradores, rigiéndose pOI' este crite
rio, harán el cómputo partiendo de la baso
de que la cuota mínima de las Subalternas
se ha establecido sobre el concepto de la
entrega de una caria por cada dia comun;
y que excediendo de este número, que sirve
de tipo, debe aplicarse la máxima, y lo mis
mo deberá observarse por las Principales,
elevando la proporción en razón de la mayor
cuota respectiva que corresponda á la clase
de oficina que sirve el apartado,

1·1. Los Jefes de las oficinas, en el acta
de entrega de las mismas al encargarse de
ellas, y lo mismo en el inventario, harán
constar la exísteneia v estado del libro de
«Apartados» y del «Talonario», su justifican
te, siendo responsables de su buen órden y
esmerada conservacíon.

15. Lo anteriormente dispuesto en nada
altera la forma y documentaeion de la cuenta
de Rentas públicas, en la que seguirán figu
rando el cargo y dala de apartados y sus
justificantes, como se halla establecido.

Lo comunico á V.. • para que preste, en la
parte que le concierne, el debido cumpli
miento ~ esta érden-circnlar, de que acusará
inmediatamente recibo.

Dios guarde á V.•• muchos años. Madrid
8 de Marzo de i880 ,-El Directm· general,
G. Cruzada.

Real ól'ilen estaokcier.ao el correo iliarioen
le provi.ncia de OáCC1·CS.

Ministerio de la Gobernacion.=Corrcos y
Telégl'afos.=3." Seccion de Correos.=Ne
gociado 1."= Conformándose S. M. el Rey
{q. D. g.} con lo propuesto por esa Direccíoo
general para el establecimiento del correo
diario á todos los Ayuntamientos de la pro
vincia de Cáceres que no tienen todavía ser
vicio por el Estado, se ha servido aprobar el
adjunto cuadro, por el que se créa una con
duecion á caballo de Jarand\lla :í Arenas de
San Pedro, que deberá sacarse á subasta pú
blica en la eautidad de cinco mil quinientas
pesetas anuales, introduciéndose algunas va
riaoiones en los actuales servicios y deta
llándose los Carteros y Peatones rurales á los

Municipios que les íaltaba esta mejora. El
gasto de treinta y cinco mil cuatrocientas
cincuenta pesetas que importa este servicio
habrá de pagarse con cargo á la secelon 6:,
capítulo i9. arlo ~.o del presupuesto vígente,
de conformidad con lo dispuesto en Decreto
de 14 de Octubre último.

De Real orden lo digo á V, 1. para su co
nacimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde :\ V. 1. muchos años, Madlid
i6 de Marzo de i880.-ftomero.=Sr. Direc~

tor general de Correos y Telégrafos.

(JSrcu14'1" nta1ufanáo quc la, Adminislt'acio
'MI de la Penisuula devuelvan directIJnunte
tÍ~ Principale« de la isla de (Juba 10$ sobres
ó certificados originales.

nnnistel'lO de la Gobernacion.= Direecion
general de Ccrreos y Telégrafos.=Correos.=
Seeeion 3. "=Negociado1.· En circular de
esta Direcoion general de 5de EnerodAt816
se dispuso que las Administraciones princi
pales de la Península devolviesen mensual
mente á las C8ntraM;; de la, i,las de Culla,
Puerto·.Rico y Filipinas los sobres de los
eertiñeados procedentesde las mismas, y tos
originales que, trascurridos los plazos regla
mentarios, no hubiesen sido recogidos por
los destinatarios.

Dividida la isla de Cuba en seis provincias
ó departamentos, creada en la capital de
cada uno una Admiuistracion principal de
COI'I'COS, y habiendo remitido la Central de
dicha Isla á las Principales de la Penínsulael
cuadro alfabético de las Administraciones de
las seis provincias, conviene al mejor servi
cio modificar lo dispuesto en la expresada
circular respecto de la Isla de que se trata.

En su consecuencia, este Centro direetivo
se ba servido disponer que, desdo el recibo
de la presente, las Principales de la Penín
sula devuelvan á las de la isla de Cuba, en
vez do hacerlo á la Central Ó general de la
Isla, los sobres de certiflcados ú originales
procedentes de las mismas, con doble íae
tura y separados los ori'finales de los sobres
ó recibos, como se veriñcaha á la repelida
Central: sin omitir el envio á esta Direccion
de la copiaprevenida.

Asimismo ha acordado se reclamen en lo
sucesivo directamente, de las seis Prinoipa
les establecidas. los sobres ú originales di
rigidos á las mismas ó Subalternas que de
ellas dependen, en vez de verificarlo á la
general.

Del recibo de la presente y de quedar en
cumplircuanto se le previene 80 servirá dar
aviso.

Dios guarde á V•.• muchos años. Madrid
6 de Abril de 1880, = El Director general,
G. Gruzada.
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A fin de que la trasmision de esta clase de
correspondencia no ofrezca embarazoó difl- ,

Circular atIM1lCiantlo /4 entrad", en la Union.
de lal replíMirXISdel EClIadov!J del Urugul.y.

Ministerio de la Cobernaoion.=Direecion
ceneral de COI'reos y'I'elégrafos,=Corroos,=
Seeeion 2.' Negociado 1,· = Con fecha 1:
de Julio próximo entran á formal' parle de
la Union universal de Correos las repúblicas
del Ecuador y Uruguay. En su consecuencia,
desde ese día, la tarifa aplicable á la corres,
pondencia que Espaíh cambie con los dos
mencionados paises será la del segundo gru
po de la !.arifa general de 1.· de Marzo de
1819, á saber:

Carlas ordinarias franqueadas , 40 céntimos
de peseta por cada 15 gramos.

Carlas ordinarias no franqueadas, 60 eén
limos de peseta por cada 15 gramos,

Tarjetas postales, 15 céntimos de peseta
cada una,

Periódicos, impresos de lodas clases, pa
peles de negocios y muestras del comercio,
dO céntimos de peseta por cada 50 gramos.

Ilerecho fijo de cert íñcacíon, 25 céntimos
de peseta.

uereoho del aviso por reeíbo de un objeto
eerlifieado, 10 céntimos de pesela.

Aconlar desde el dia 1.· del próx.imo mes
do Julio son aplicables al Uruguay y Ecuador
las disposiciones del Convenio do Patis de
1.. de Junio de 1818 y Reglamento acordado
para su ejecucion; y en nuestras relaciones
con las dos repühticas, tendrá esa Adminis
traeion presentes las observaciones de la ta
rifa general de 1.· de Marzo de 1879, on lodo
aquello que á los dos mencionados paises
sea aplicable.

Del recibo de esta órden y que la misma
ha obtenido toda la publicidad posible, me
dará V.. . aviso.

Dios guarde á V... muchos años, Madl'id
10 de Abril de 1880.-EI Director general,
G. Cruzada.

Circular recordandc las formalidades á
que Ita de sujetarse el certificado de /Qs im
presos.

)linislerio de la Gobernaeion.= Direccion
lleneral deCorreos yTelégrafos.= Correos.=
Secci ón 3. a = Negociado 1.0 = übservando
esta Direccinn general que algunas Principa
les dan curso á los cerlifieados de impresos
sio las formalidades prevenidas en lIeal ór
den de 20 de ~Iayo de 1874. ha acordado re
cordar 01 puntual cumplimiento de las si
guientes disposiciones de la misma:

«Arl. 2.0
.

............ .. ................ ............ ............ .... .. ............ .... ..

cultades, los paquetes cerlificados que con
tengan libros, obras por entregas ó impresos
no podrán exceder en peso do cinco kiló:
gl'amos.

..;' ~i:a:ó ' '1:;; ;'d;¿i~¡~ir;~¡¿~ ~~ 'd~ '¿;ig~~:
además del sello de tinta con la expresíon
«Certificado» estampado en el anverso de la
Ilireceion de los paquetes, impondrán otro
sobre lacre en el reverso y pUDIO en que se
cruce el cierre de las fajas. á fin de que con
mayor seguridad pueda apreciarse durante
In trasmision, el carácter especiallsimo de
esta clase de paquetes,

Art. ¡;: Con el 1:n de proporcionar á la
remision de paquetes certificados toda la
garantía necesaria, se anotará su envío ó
recibo cn libros especiales, y la trasmision
al punto de destino se vel'Ífi~ará en sacas
cerradas y lacradas, dentro de las cuales se
incluirán las bojas en que nominal y deta
lladamente resulten anotados los paquetes
contenidos en las sacas.

Podrá prescindirse del uso de las sacas
cuando el número y volúmen de los im
presos, libros Ú obras puedan eontenerse
en nn paquete de la dimension ordinaria
señalada para los de las cartas; pero en tal
caso, además de forrarse éste con suficiente
cantidad dc papel para que resista el roza
miento, precintarse y sujetar las puntas del
bramante con el sello de «COl'tilicado» so
bre lacre, se rotulará con la indicacion de
(lanlos) impresos eertlflcados de (punto
de origen) para (punto do destino). Este pa
quetc se ñgurará además en el Vaya con la
expresió n de «Un paquete dc impresos cer
tificados de.... para...» Cuando en esta forma
se efectúe la remisión se incluirá dentro del
paquete la hoja en que resulten anotados
los impresos en él contenidos.

.,)~Á;¡: 1:'; . i:¿; 'p;q~ét~~' ~~;'¡iÍic;do~' 'q~é
contengan obras por entregas , impresos ó
libros, se entregarán en Cartería con las
mismas formalidades que se usan para las
cartas que llenen un igual carácter, pero
cuidando de expresar su calidad de ímpre
sos.»

..Á;¡~¡~~~' 'I;~ .;~;~~Ii~ •'b;~;ri~ , 'p'r~~~~i~
que al disponerse en circular telegl'áfica
de 25 de Marzo próximo pasado «que los li
bros procedenles de la Central consignados
en las hojas de certificados con el tllulo ti"
recomendados debian reexpedirse á Sil des
lino en la misma forma por Principales y
Estaletas,» no se autorizó ni á unas ni á otras
para cursar de igual manera Jos nacidos en
ellas, sino sólo los procedentes de la Central,
y por consiguientedeben atenerse, respecto
de aquellos, á lo dispuesto en la Real orden

1880



Eral órde,t disponiendo se tnantle lu, corres
pendencia porel nuevo trayecto deferro-ear
ril de Zfsf1'u, á Llerena,

Ministerio de la GobcrnacióJl.=EI apartado
á particulares y la entrega anticipada de su
correspondencia, que constituye en el servi
cio general de Correosuna excepcíon venta
josa, no seria equitativo, ni obtendría el
asentimiento del público, si UDa retribución
igualmente excepcional y proporcionada al
servicio y beneficio que recibe el suscrltor
no la acompañara para justificar la distincíon
concedida.

La Real órden de 25 de Marzo de 1.846 hizo
cesar la variedad que en la retribución del
expresado servicio existia, estableciendo la
primera tarifa, en la que señaló. segun las
Administraciones, un máximum y un míni
mum dentro del que hubieran de veríücarse
los convenios con los suseritores, é impuso
como criterio para la designacion de las cuo
Las individuales la extensión del servicio,
apreciable por el número decartas calcula-

l\lillisLerio de la Gobel'llacion.=Corl'eos y
T~légrafos.=3:. Sección de Correos. Nego
el~d? 1.o= PrÓxl1no á abrirse á la explotacion
pública el trayecto do Ierro-carril entre Za
fra y Llerena, que ha de utilizarse para la
eonduecron de la correspondencia, S. M. el
Rey (q. D. g.), conformándose con lo pro
p~eslo. por esa Direecion general, se ha ser
vido disponer se crée un aspirante prlmero
con el sueldo de mil doscientas cincuenta
pesetas anuales para que, con los dos que
hay en la actualidad de Mérida á Zafl'a, pres
ten el servicio hasta Llerena, donde termina
hoy la vía, asignándoles á cada uno la grati
Iícaeion de quinientas pesetas anuales para
gastos de viaje;que se supriman las conduc
ciones de Castuera á Llerena, y de Fuente de
Cantos á dicho punto, y S6 establezcan ade
!nás los servicios que se expresan en el ad
Junto cuadro para los pueblossituados sobre
la línea férrea, y los que reeibian por las
conducciones que se suprimen.

De Real órden lo digo á V. 1, para su co
noeímíento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid
29 de Abril de i880.=Romero.=Sr. Director
general de correos y Telégrafos.
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de 2(} de Ma~o de 1814. Del recibo de la pre- do que, segun el día común, pudiera recibir
sellt:e se servid V... dar el oportuno aviso. cada suscritor,

DIOS guarde {J V••. muchos años. I\laurid El correo diario, generalizado después de
~6 de Abril de 1880. -.. El Director general, la citada üeal érdea, en cuya fecha apénas
G. Cruz~da . había comenzado aestablecerse, extendiendo

y multiplicando las relaeioues comerciales y
de familia, ha traído desde entónees en eons
tante y progresivo aumento el movimiento
postal, V ha acrecido proporcionalmente, por
03tul'al'cons6cucncia, el serviciode apartado
en trabajo para el personal del Ramo y en
inter és yen economía á la par para el partí
cular suscrito.

La supresion, acordada por Real órden de
G2 de Julio de 1.869, del recargo de un cuarto
en carta sobre la correspondencia extranjera
por su dístrlbucion á domicilio. que dió mo
tivo á la Real orden de 29 de Enero do '187()
para la modiñcacion de la primera tarifa de
apartado, no altera en manera sensible 01
creciente beneficio que vieneexperimentan
do el suserltor desde que p¡'incipió aquella á
reglr.

Est:mdo la correspondencia extranjera en
la proporcion de ti á fOO con la de la Peuín
sula y nuestras posesiones de Ultramar, y
habiéndose triplicado ésta, por 10 ménos,
el ahorro producido por la citadamedida d~
2 de Julio afectamuy ligeramente el general
que se obtiene por la suscrieíon al apartado,
y la anticipacion en la entrega de la corres
pondencia. que es la parte más apreciablede
este servicio especial, ha marchado con pro
gresion no interrumpida en su acreeenta
miento consiguiente, sin afectarse en modo
alguno de dicha dísposicion, y de esta mane
ra. habiendo variado esencialmente las con
diciones de los apartados desde 1846 hasta
el presente, al aumento en el trabajo yen las
ventajas para el sueerítor debe responder el

Reál ÓY'de~ ~eJ(ynna'lltlo la Tarifa para la aumento de su retríbuelon, quese ha hecho
$'Uscricion al fkrecko de OIpartado, insuficiente y poco arreglado al eetado ac

tual, debiendo desaparecer con esta varia...
eion el pehgro que para el plenoconcepto de
la integridad de 108 empleados del Ramo
ofrecería siempre el hecho de que huhíesea
de señalar sin base cierta, cual so compren
de tratándose de servicio no prestado. sino
que ha de prestarse en extension determina
da Ó indeterminable. y que en su interes no
es susceptible de tasar. el más ó ménosde
una cuota que. despues del inconveniente
expresado, tiene el de que la propiedad de
esta retribueion, en su calidad de producto
de la. Renta, resiste el concepto de lo disore
cíonal y el de hacer depender estos valores
del libre arbitrio de unfuncionario, cualquie
ra que sea su categoría.

En su vista, S. M. el Rey {q. D. g.}, de
conformidad con 10 propuesto por esa Bíree
eíon general, se ha servido disponer que
desde f.O de Julio próximo las cuotas indivi
duales de la suscrieíon anual al derecho de
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apartado sean fijas, sin máximo ni mínimo, y
al respecto de 100 pesetas en la Admlnistra
CiOD eentl':ll, de 80 en las Administraciones
de primera clase. de 50 en las do Se2'Und3,
de 40 eo las de tercera y de 30 en lasSubal
ternas.

Lo que participo á V. l. para su conoci
miento.

Dios guarde á V_1. muchos años , Madl'id
29 deAbril de 1880.=Romero.=Sr. Director
general de Correos y Telégrafos.

Real órden '1lu2'1Zdando se utilice el ferro
caN'il de Sel!lua á Barbastro.

Ministerio de la Gobernacion.=Corl'eos y
Telégrafos.-3: Seceion de Correos. Nego
ciado 1.~Próximo á abrirse á la explotacion
el íerro-earril de Selgua á Barhastro, y sien
do conveniente al servicio de Correos utili
zarlo para la conduccioade la corresponden
cia, S. 111. el Rey (q. D. g.), conformándose
con lo propuesto por esa Oireccion general,
se ha servido dispone,' se crée un asptrante
primero con el haber de mil doscientas cin
cuenta pesetas anuales para servir e:.te tra
yecto; que se establezca una conduecion en
carruaje desde la AdministracioD de Barbas
tro á la estaeion del ferro-carril, la que de...
berá sacarse á subasta bajo el tipo de mil
pesetas, quedando suprimida la de Darbastro
á la estacion de Selgua, por la que se viene
pagando nul ochocientas veinte pesetas.

Da Realérden lo digo á V. l. para Sil CO"
noeimíento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid
13 de Mayo de 1880.-l\omero.=Sr. Director
general de Correos y Telégrafos.

lleal órden resolviendo que1Jaya la corres
Jlonde:ncia por el ferro-carril d8 OSU1la á la
Rode.

Ministerio de la Gobernacion.=furreo8 y
'felétirafos. = 3: Seceion de Correos. Ne
gociado f.°=Siendo conveniente al servicio
de Correos utilizar el ferro-carril de Osuna ~

la Roda para comunicar diariamente á Gra
nada y Málaga con las provinciasde Cádit y
Sevilla por el retraso que hoy sufre la cor
respondencia entro estas y aquellas capita
les, y no teniendo la Compañía obligacioa
de trasportarla gratuitamente por habérsele
otorgado la concesion con arreglo al Deere
Lo-ley de f4. de Noviembre de 1868, S. ftl. el
Rey (q. D. g.). de conformidad con lo pro
puesto por esa Bireceion general, so ba ser
vido disponer se abone á la Compañla de los
ferro-carriles andaluces la cantidad de dos
mil quinientas pesetas anuales, prévío con
trato, por llevar la correspondencia y al em-

pleado encargado de su distribucion de Osuna
á la Roda; y para prestar el servicio desde
Utrera en los trenes mixtos de esta iínea, se
créan dos Aspirante& primeros con el haber
de mil doscientascincuenta pesetas cada uno
y quinientas de gratíñeacion, quedando su
prtmida la conducción de Osuna á Casariche
por la que se venian pagando dos mil cua.~
trocienias setenta y cinco pesetas, con las
variaciones en el servicio de Carteros y
Peatones rurales que se expresan en el ad
junto cuadro.

Da Real órden lo digo á V. l. para su co ~
noclmiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid
:13 de ~tayo de 1880.=Romero.=Sr. Direc
tor general de COrl"{~OS y Telégrafos.

Real óráen disponiendo se utilic/J el n1&e110
trayecto de !6rrQ-c{(,rril C1&trc San Quirico JI
lUpoU.

Minislel'ío de la Gobernacion.=Correos y
Telégrafo!?=S: Sección de COI·reos.--Negop

ciado 1.°=Conformándose S. M. el Rey (que
Dios guarde) con lo propuesto por esa Direc
cion generar, se ha servido disponer se uti
lice para la conduccion de la corresponden
cia. así que se abra á la explotacion pública,
el lrayecto de ferro-carril entre San Quirico
de Besora y Bipol], en la línea de Granollers
á San Juan de las Abadesas; que la conduc
cion :\ Puigcerdáparta de Ilipoll, y como ha
de recorrer 50 kilómetros su dotación será
la de dos mil ciento treinta pesetas sesenta
y ocbo céntimos, en vez de las dos mil sete
cientas veintisietey veintisiete céntimos que
venían pagándose por los 64 que habia, sa
Iiendo de San Qnirico.

De I\eal 6rden lo digo l\ V. l. para su co
nocimiento y efectosconsiguientes.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid
13 de Mayode {8S0. Bomero.e-Sr, Director
genera' de C'Jrreos 'J Telégrafos.

Circular participando la entrada en la
U'll.ion Jet Gran Basson, Assi1&ia 11 lru islas
Bahamal.

Ministerio de la GobernacioD.=Direccion
general de Correosy Telégrafos.=Correos.=
Sección 2. a-Negociado l:=Con fecba ~.o

del próximo Julio entran á formar parte de la
Union universal de Correos:

'L~ El Gran Bassao y Assinia, como de
pendencias de la colonia francesa del Gaboo
(Africa).

~.o L~ colonia británica de las islas Bap

hamas.
Desde la fecha expresada regirá para esos

países la tarifa siguiente:
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Carlas franqueadas, 10 céntimos de peseta
por cada 15 gramos.

Carlas lIO franqueadas, 60 céntimos de pe
seta por cada H> gramos,

T~rjelds postaies, '15 céntimos de peseta
por cada una,

Periódicos, impresos, papeles de negocios
y muestras, 10 céntimos de peseta por cada
50 gramos.

Derecho de ceruñcacion, 25 céntimos de
peseta.

Derecho del aviso por recibo de un objeto
certificado, 10 céntimos de peseta.

Lo comunico á V•.• para su conocimiento y
fl. fin de que dé a esta órden toda la publici
dad posible, parucipándome que ha tenido
erecto al acusarme su recibo.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid
3{ de nlayo de 1880.=El Director general,
G. Cruzada.

Circular anwrciantlf) á las Administracio
nesel envio del n?MVO Diccionario gt:ográJieo
postal.

Ministerio de la Gobm'nacion.=Iíirecoion
generalde Correos yT~légl'a{os.~Col'f(~OlJ.=

Sección 2:=~e~oclado 2,"=POl' la Secreta
ria general se remitirán á V.•• los ejemplares
del nuevo Diccionario geográñco-postat do
España de que deben hacer uso as! esa Priu
eípal como sus Subauernas y las Administra
cionesambmantes,

Las Principales inventariarán el ejemplar
destinado á la misma 'J los de la Ambulante ó
Ambulantes, cuyo personal les es subalterno;
las Estaíetas anotaran asimismo en su inven
tario el ejempíarque les es destinado, y unas
y otras oficinas lijaran por valor del libro
quince pesetas.

La Central, como las Principales. entrega
l'~n al Administrador' Ó encargado de la Am~

bulante, á su salida con Ja expedicton, el Die
eíonarie de que debe hacer uso, recogiéndo
selo á su regreso. Si no lo entregase por
cualquiera causa.dar án, bajosu responsabüi
dad, parle <l. este Centro directivo.

Del recibo de esta orden me dará V••.
cuenta, despu és de que las Subalternas te
acusen deí traslado que lesdará de la misma,
acuyo efecto son adjuntos suficientesejem
plares.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid
3t de Mayo de 1S80.=~1 líirector general,
G.Cruzada.

Circular ruolfJienao que losC41'IJOI porcor
rapondencia ef&tranjera Ó insUjicientemente
f,.ang~ada lean remetidos cert6jicaaos,

Minislerio de la Gobernacion.=Direccion
generalde CorreesyTelégl'afos.-Correos.-

84 TOMO V.

Seccion V~=Negociado 2.°"'"" No debiendo
anularse pOI' msulíelencia administrativa va
101'es una vez descubiertos y acreditados de
correspondencia de C(lI'gO, y no siendo raro,
aunque t31upOCO fl'ecuente, y mucho ménos
comun, que las oficinas del Ramo, sin acci
dente probado que jusuflque el extravío de
pliegos que la contuvieran, se dale una y no
so cargue la otra de los valores de la misma,
manteniendo cada una su respoctíva afirma
cíoa, y apoyándose ambas en la documenta
cion correspondiente, ó sea en los estados
H y 13, en cuyo CllSO queda esta Direccíon
general sin cnterío seguro para imputar la
falla y declarar su responsabilidad; á fin de
evitar este Inconveniente, he tenido á bien
disponer se eireule érden, como lo verifico ~

tonas las Admiuisrraeiones del Ramo. previ
niéndoles que, además de observarse pun
tualmente para sus datas, por cargos hechos
á otras oficinas, de correspondencia extran
jera no tranqueada Ó insuüciente 7 cuanto
prescribe la Icsu'uccion de 31 de ftlélYo de
1875, lo mismo que para los cargos que re
ciben, y además de acondicionar los pliegos
en que la remitan segun esta mandado, cui
den de certificarlos; entendiendo que de no
procurarse este resguardo, será responsable
la Oficina remitente del importe de la corres
pendencia remitida de que no so haga cargo
la de destino, salvo casos do exrravío por
accidente probado, el de que la Oliema des
tinataria asuma la responsabilidad declarando
el recibo, ó el de que ésta no tenga sus asien
tos arreglados á 'as prescripciones de lns
trueeion, y salvo tambi én el de que en esto
ültimo se naueo las dos incumplidas; porque
en este caso especial serán ambas responsa
bles pOI' mitad del importe aludido, sin per
juicio de la correeeíon que merecieran segun
el grado de falla que con este motivo se pu_·
siera de manifiesto.

Dios guarde á V••• muchos años. Madrid
1 de Junio de ·1880.=EI nírector general,
G. Cruzada.

Real órtkn dúponiendo le mamle la corru
ptmdencia. P(JT el ¡'erro·carril entre SemIta 11
Huclva.

Ministerio de la Gobernacion.=Coreos y
Telégrafos.=3.· Sección de Correos.-Nego
ciado i..o=Estando en exptotacion el ferro
carril de sevína á Huetva, y no hallándose
la Compañía obligada á conducir gratuita..
mente el correo y sus empleados por estar
concedida la construeclon con arreglo al De
creto-ley de 14 de Noviembre de 1868. su
Majestad el Rey (q. D. g.}t conformándose
con lo propuesto 1'01' esa Direccíon general,
se ha servido disponer se utilice para la
eonduecion de la correspondencia, abonán-
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dose á la Empresa, con arreglo á lo conveni
do, la cautidadde doce mil pesetas anuales
por llevar el correo y sus agentes en la ex
presada linea, cuya cantidad deber á pagarse
con cargo á la soccíon 6:, cap. 19, an, 2.0

del presupuesto vigente. Se ha servido S. ~l.
tamnien acordar se nombren tres Aspil'antes
para este servicio con el haber de IIIÍ! dos
cientas cincuenta pesetas cada uno y qui
nientas de grati ñcac íon; que se establezca
una conduccion de la Administracíon de
lIuelva á la estaciou del íerro-earrü, sacán
dola á subasta bajo el tipo de mil doscientas
cincuenta pesetas; que se suprima la de Se
villa á Huelva, por la que se venía pagando
catorce mu quinientas pesetas, y las varia
ciones en el servício de Carteros y Peatones
rurales que se expresan en el adjunto cuadro.

De Realérden lo digo á V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. 1. muchos años. ~ladrid

18 de Junio de 1880.=Romero.=Sr. Direc
tor general de Cora'eos y Telégrafos.

Cit'cular participando tjIU el dia i.o de Ju·
lio comienza et sermcio de la linea de buques
CQN'eo. "pañales Mitre Barcelonu, 'V Manita.

Ministerio de la Gobernacion.-Dircecion
general de CorreosyTelégraícs.e-Correos.e
seecíon 3.'=l'Iegocl3do 1.o=Contratado por
el Ministerio de Ultramar un servicio meno
suaí directo entre Barcelona y Manila; lijado
el dia 1.0 de cada mus para las salidas de las
expedicíones de Barcelona, y dispuesto que
el referido servicio dé principio el 1.0 de Ju
lio próximo; be acordado participarlo á V•••
para su debido conocimiento y á lin de que
toda la corresponuencla depositada en esa
provincia. con destino á Filipinas, desde la
salida de la expedíciou ínmeüiata anterior
por la vía Marsella, que eoutinuará utilizan
dose, sea dirigida con la debida anticipacíon
á Barcelona.

Sírvase comunicarlo al público por medio
de la oportuna circular en el Boletin Oficial
de la provincia, que deberá insertarse en tres
díasconsecutivos, y á los subanemos depen
dientes de esa Principal; á cuyo efectoacom
paño adjuntos los ejemplares necesarios; in
dicando á uno y otros el dia en que saldrá

de esa la correspondencia que debe conducir
la Mensajería marítima española que se esta
blece.

Dios guarde á V.. . muchos años. ~Iadrid

12 do Junio de 1880,~·El Director general,
G. Cl'Uzada.

Circular recordani/o el cumplimientode las
órdenes dictadaspara eoitar el uso de .ellos
f alsos ó seroldos,

Ministerio de la Gobel'Oacion,=Direccioll
generalde t:orreos yTelégl'3l"os.= t:orreos,=
eecmcn 3.' La lJirecClou general de lientas
Estancadas ha parucipaon a la de mí cargo
que viene observando un descenso progre
sivo en los valores que se obtienen por se
llos de Correos y Telégl'alos. Ycomo la baja
sólo puedeproceder, a juicio de este Centro,
del abuso que de los sellos servidos se viene
haciendo, y taita de cumplimiento de lo dis
puesto en el Real oecreto de 16 de Marzo
de 1854, recordado en circularde 12 de Abril
de 11111, y de lo mandado en la de 23 de
Agosto de 1819; he acordado reíterar a las
AtllllÍnistraciones y Estafetas la estricta 00
servancia de las dIsposiciones citadas, espe
raudo ejercerán la mas activa vigilancia, y
que no den curso sin las 10l'maIJdades pre
venidas á ninguna carta ó pliego cuyossellos
de tranqueo presenten señales de babel' ya
servido,

Al propio tiempo, y con ellin de evitar su
lavado, les encargoempleen, al Inutilizarlos
con el sello de íeenas ó con el matasellos,
tinta que baga imposible aquél.

Oel celo que debe distingUirle en favor de
los intereses del Estado me prometo dlspon
drá lo conveniente para que éstos no se de
frauden; en la ínteugencu de que, no bas
tando los correctivos ímpueatos para corre
!lirel abuso,seré inexorablecon el empleado
que por abandono ó cualquiera otra causa dé
lugar á la circulacion de sellos servidos.

JM recibode la presente y de haberla co
municado á lasEstafetas dependientes de esa
Principal,se servírádar anso.

lJios guarde á V•.. muchos años. Madrid
24 de Junio de i880.= EI lJirector general,
G. Cruzada,
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Pres-wp1lt8toa gent'l'ales dBl Bsta</() parael año~WJ de 1880-8L

DON ALFO:,SO XII, por la gracia de Dios, Rey constitucional de España. A todos los que las
P!es~ntes vieren y entendieren, sabed: que las Cértes han decretado, y N6s sancionado lo
siguiente;

Artículo f.o Los gastos del Estado para el año económico de 1880-81 I se calculan en la
cantidad de 836.65f.1.93 pesetas, á saber:
o)D •••••• 6 0 •••••

Art.2.0 Los ingresos del Estado para el mismo año económico de 1880-81, se calculan en
791.650.792 pesetas, á saber•

..ñ;d ~.e¿ P~i~~i~'á·v·e·i~ü;~i~~o d'c' j ~~i~ d~' ~'ii ~~b~ci~~io·s·o~h~~~: .;¡~ .¡¡~;.::Ei'ni¡~i;:
tro de Hacienda, Fernando Cos~Gayon.

ESTADO LETRA A.
Presupuesto general de gastos correspondiente a.laño económico 1880-81.

.~.O ••• D •• O ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ • • • • • • • • • • • • ft

Ohlígaeíones de los departamentos ministeria.les.

... .. .. .. .. .. .. .. ... .. .. .. .. .. ... .. . .." ..
SEVCElOlW 6.

MINISTERIO DE LA GOBERNACfON.

~ ••••• Q •••••••••••••••• ••••••••••••••••••••••••••••• •• ·.··~ ••••• •• •••• • •• D • ••••• O

CAPÍTULO XVIII.

ARTiCULO ÚNICO. Pesetas.

Personal de Correos 0'... .. .. .. .. .. .. .. 3.912.500

571~750

CAPiTULO XIX.
ARTiCULO 1.°

Gastos de Administracion de ídem•••..••...••• " •••..•.••. ••
ARTICULO 2.0

Conducciones terrestres y marítimas.. . . . • • • . . • ••• . . . . . . . . •.• !.350.065

ESTADO LETRA B.

2.92L8t5

6.89i.3t5

Presupuesto general de ingresos para el año económico de 1880081•

.... ...... ...... ........... .......... .............................. ....... .. .. ..... .. .
SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POI\ LA. ADMINISTRACfOlf.

Sellos de comunicaciones y timbre del Estado.•. - ........•..•...••••.•... 1
Correspondencia del extranjero y franqueo de rel'iM;~(\~ para e! ~:t::nC"""l
üereeao de apartado•...• ...•..•..••••.•••.••.••....••..•...••.••...•. ,

(1) !'lo puedo fi~r esta partida por aparecer en los prcsupuostos generales englobada con los demás
valores fI. cargo de la.Diroccion general de Rentas Estancadas.
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Pormenor del Presupuesto de G~stos.
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MlNI5TERIO DE LA GOBERNACION.

QIf>O .. O .. Cl ~ .. é ••• oo # .. ~ ••••• 4 0 4 •• 0"b O~

CORREOS.

CAPITULO XVIIl.--Personal.

AnticuLo ÚNICO.

ADllflNJSTRACION CENT.RAL.

1. Director general, Jefe superior de Adminlsteacion .•••••••••
1 Jefe de Adminístracíou de primera clase•.•••.•••••••. .••.
2 Idom id. de segunda, á 8.750 pesetas.• ••••••••.••. .••.••.
3 Idern id. de tercera, á 1. aoO.••••••• DO •••••••••••••••••••

2 Idem id. de cuarta, á 6.BOO.. . . • . • • . • . • • . • . . • • • . • . • . • • • • .
5 Idem de negociado de primera clase, á 6.000 pesetas•••••• •

-{2 ídem id. de segunda, á 5.000.•.. ..•••..•...•.••.•..•.••
20 Idem id. de tercera, á 4.000 . .......•.•.•..••..••••...••
25 Oficiales primeros, á 3.500 ••.•••. , ...•.••••••. ...••...•
55 Idem segundos, á 3.000.•••• •. .•••. •.••••.••.••.•. • •••.
36 Idem terceros, á ~,L~OO.••••• •.••• .•••• •••••••••••••••••
82 Idemcual'Los. á 2.000 " . • . • . • , •.••.•• .•••.•.••.•.•....

tOO Idem quintos, á L ;>00.•••. ••. •••. . . •• •, •.•••.• " •..•.••
140 Aspirantes de primera clase, á t .250•• .•••••••••••.•• ••.•
220 Idem de segunda, á lo000, .
290 Idem de tereeea, á 750•...•••••••.•••• .• •.•. , •.•••.. •••

PORTEROS 'Y OtUlENANlA.S.

1 Portero mayor para la Dlrecoíon general. .•..•••.•...•..••
3 Mero primeros, á 1.500 pesetas .
ti ldem segundos, á 1.250. .. ••..••• •.••• .•.••••.•• ••. , •••
i Idem para el Correocentral •. , ••. .•.•••.• •....••••••••••

24 Ordenanzas, á 1.000 pesetas. ..•.••.••.••••.••.••.•.••••
58 ldem para las Administraciones principales, á 750..••.•....
45 Idem para las Estaletas, á 500.••.. •.••• ••.••••••.•••••••

SECClON DE LOCOMOClON.

1 Conservador de carruaies .
4 Ayudantes ordenanzas,á 1.000 pesetas..••••••••••.••• , •.

ESTAFETAS AMnULANTES.

2 Inspectores, Oficiales de primera clase, á 3.500 pesetas•••••
~ Oficiales de segunda ídem, á 3.000.•...••.•••••••••••.• "

25 ldem de tercera ídem, á 2.500, .•..••.••.••.•...•••••••.•
?la ldemde cuarta ídem. á 2.000 •. ..••..•••.••••.•••• _•••.•
45 Idem de quinta ídem, á 1.500••...••••.•.•••••.•••••.••.

127 Aspirantes de primera clase, a{.250•. " •..••.•••••••••••
i1 Conductol'es, á {.OOO•••••••.• ~ •••.••••••••••••.••••••
3 Idem, á 750..••.••••.••••••••••••••••••.•• . .••••••.•••
2 Ordenanzas para el servicio de Ambulantes, á 1~O ....••.••.

12.500
10.000
11.500
22.500
13.000
30.0M
60.000
80.000
87.500

165.000
90.000

164.000
i50.000
175.000
220.000
2-17.500

2.000
4.MO

13.750
1.500

24.000
43.500
22.500

{.750
4.000

7.000
24.000
62.500
50.000
67.~OO

'158.150
rr.coo
2.250
1.500

1. !H4.500

Hi.750

5.750

390.500

Peatones y Carteros••••••••...•.••. " . . ••. •••. •, •. , .• " •••• •••• ••• 1.950.000

3.972.500
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CAPÍTULO XIX.-ilfaUrial.
ARTfcULO 1.o

GASTOS DE ADll/INIS'IRACION.

Gastos de oficio de la Direccion general y de las dependencias de
provincias: gastos extraordinarios de iluminaciones y feslejos
públicos. <lo 4'- -. •• o • • •• •• • .. .. ••• • i~iO .000

Alqllilcres de casas y locales para las dependencias del Ramo;
obras de reparaeion en las propias del Estado y censosy car
ga.s de éstas; tr?~la~jones de oficinas; adquísiclon y entretení
miento de mohíliario, enseres, efectos y demás matorral de la
Díreccion general y de las dependencias de provh1Cias....... 120.000

Adquisicion de wagoues-correos V obras en los mismos, ajenas al
entretenimiento 6 reparaciones; eutremmientocontratado; l'e~
paraciones no contratadas y demas gaslos correspondientes á
este material •.•.••••••...•..••....•.••...•.•.••.•.• '. • 80.000

Recomposicion de los furgones-correos destinados á la conduccíon
de la correspondeueía entre la Ad míaístraoion Central y las es
taciones, y de los carruajes del Ramo destinados á las jorna-
das¡ gastos ordinarios y extraordtnanos de la cl>chera....... 9.000

Construccion de baliias, sacas, mochilas, carteras y tapa-maletas;
sellos y cífras para la correspondencia y las ofleínas, ímpre
síones para el servícío postal, materiales y manode obra para
la recomposícíon de los buzones mecánicos.............. •• 60.000

Indemnizacion POI' pérdida de certificadosnacionales y extranje--
ros, con arreglo alas disposiciones peculiares de cada uno... 3.000

Gastos de la Seccion geográfica. • ••• ••••••••• ••• .•••• ••• . •• .. 3.000
Sostenimiento á prorata con las demas nacionesde la Administra-

cion internacional de Berna••••••••••••• ~ ••••••••••••• " • !).OOO
Gratificaciones reglamentarias á los Inspectores, Administradores,

Oficiales y Ayudantes de las Estafetas ambulantes, Carleros de
btadrid y Jefe de locomocion••••.•• ,. • ••• . • ••• ••• •• •• •• •• f 4{ .150

Comisiones de empleados en servicios exb'aordinarios.......... 10.000

Al\TÍC()W 2. o- {]mttlUCc1onu.
Conducciones generales y trasversales, en carruaje ó :\ caballo,

contratados6 por contratar durante el año económico. •• • •.• 1,68LOOO
Conducciones entre Cádiz y Canarias, Barcelona, Valencia y Ali-

cante :\ las islas Baleares y viceversa; [biza y Pormentera, Ca-
narias entro si, Coruña y Ferrol, Ceuta, AlgecÍl'as y Gibl·all.ar.. 435.065

Indemnízaoíon á las Empl'eSaf¡ marítimas conductoras del Correo
por los retrasos con que salgan de los puertos, segun los res-
pectivos contratos.••.••.•••.••••.. " .•••..••. '" . •• . •• • 3.000

Conduccjon á la América del SUla de la eorrespondencía oficial.
partioular é impresos, y retribucion á los capitanesde buques
particulares pOI' la procedentedel extranjero..••••• " ., •••• 4.000

Trenes-correosespeciales y serviciosaccidentales de conduccion
por siniestros en las vías públicas, furgones suplementarios en
los trenes conductores del Con'co de las Antillas, trasbordos y
servicios extraordínarios que las níeves y avenidas pueden
ocasionar en PUOI'lOS y ríos,como los de Pajares,Fluvia y otros. 15.000

Gastos de movimiento de correspondencia entre los wagones-
correos y las estaciones de las vías fél'l'cas.... . ....•.•.•. •• 3.000

Para satisfacer á las Compañías de los ferro-earrtles que no tienen
obligacion de conducir la coerespondencia las cantidades en
que se ha convenido ó convenga este servicio. ...• •• .•. . . •• iO.000

Para satisfacer á la empresa do los ferro-carriles de Madrid á
Zaragoza y Alicante el arrastre de los wagones que conducen
la correspondencia pública desde esta Corte á Almansa y Alcá-
zarde San Juan ••••••• ". • . ••• •• •• ••• •••• t99.()OO
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Cit'cular '»!(mdatuJo se C'l//m.pla lo di'lpucsto 1
sobreclete'11cion de los pliego: que, llevando el I
sello oficial, puedan ctnuidorarse como ( "0,1'
dulc11,tOS.

Ministerio de la Gobcrnacion, üireceion
general de Correos y Telégrafos.=t:orrcos,
=Seccion 3.lt = Negociado LO = Teniendo
esta Direccion general sospechas muy fuu
dadas de que con el sello oficial, ó sea con
el de las Autoridades, f;orpol'aciol'les y fun
cionarios que gozan <le franquicia en su
correspondencia de oficio, circulan ~:l,rlaS y
pliegos particulares, con notorin per[uieio de
los intereses del Bstado, be acordado reCOI'
dar á los t\dministradores y encargados de
Estafetas el puntual cumplimiento del 21't. 14
del Real decreto de 16 do Marzo de 1854, re
ferente á correspondencia oficial,que les im
pone la obligación de detener las cartas Ó
pliegos que consideren como fraudulentos.
para presentarlos con la queja correspon
diente á la Autoridad 6 Jefe superior de
quien dependa la oficina ó funcionario públi
co que se valga de los seltos oficiales para
trasmitir correspondencia particular,

Sírvase V•.. hacerlo presente á los fun
cionarios de esa provincia que tienen fran
quicia, con objeto de que se sirvan adoptar
las disposiciones oportunas para que cese el
abuso, sin perjuicio de recomendar á los em
pleados todos dependientes de esta nirec
eion general en esa provincia, la exacta ob..
servancia de ]0 mandado.

Dios guarde á V... muchos años, Madl'id
26 de Junio de i880.=EI Director general,
G. Cruzada,

Circularordenando la puntual remision. á6
copiM de los lilJramientol realizados para
pago de los ltalJe,'cs tí los empleados.

Ministerio de la Gobernacion.=Dircccion
general de Correos y 'felégrafos,=Correos.
Personal.=Con objeto de conocer de una
manera precisa, en cualquier fecha, el total
de las cantidades que importen los libra
mientos realizados en las Tesorerías de to
das y cada una de las provincias, con cargo
al cap. 18 del presupuesto, Personal. de Cor
reos, y á fin de llevar con perfecta exactitud
el libro en que han de anotarse los créditos
consignados en dicho capitulo, y las cantida
des que so libren para ateneiones del perso
naí del Ramo, he acordado se observen las
siguientes disposiciones:

-t.a Los Administradores principales re
mitirán mensualmente l'l este Centro directi
vo copia exacta y autorizada de los libra
mientos que bagan efectivos para pago de
haberes al personal de las provincias respec
Uvas, con separación de los qU9 correspon-

dan al de las Principales, Estafetas y Ambu
lantes, cuyo importe deberá comprenderse
en un solo ltbramiento; expidiéndose otro
distinto por el importe de los haberes de
Peatones y Carteroa rurales, siempre que
para esta división de libramientos no ofrez
can dillcullades insuperables l<.ls Admioistra
cienes económicas.

Las mencionadas copias autorizadas se re
rnitirán á esta Direccion general, en pliegos
certificados,en el término de cinco dias con
tados desde la Iecha en que se hagan efecti
vos los libramientos.

2.4 Se encarga muy especialmente á los
Administradores principales que no se figu
ren en nómina haberes que ofrezcan duda
acerca de la posibilidad de que hayan do
reintegrarse en Tesorería en su totalidad 6
en parte, dejando de acreditar, basta la nó
mina del mes siguiente, los sueldos cuya. le
galizacion no esté perfectamentejustificada
en la íecna en que se cierren las nóminas,

3,- Si á pesar de lo prescrito en la ante
rior disposicíon fuese necesario verificar al
gun reintegro por haberes no devengados ó
injustificados, cuidarán los Administradores
principales de ponerlo en conocimiento de
este Centro directivo, expresando las causas
que ocasionen el reintegro y remitiendo co
pia autorizada de la carta de pagocorrespon
diente, en los términos y forma pl'eojados en
la primera de estas disposieionea,

4." Cuando acuerde esta Direccion gene
ralla suspcnsion de sueldo de algun emplea
do, cualquiera que sea su categoría, como
correctivo á la falta que haya cometido, se
deducirán en la primera nómina los haberes
correspondientes á los días por los cuales se
imponga la suspenslon, expresando en la par
tida respectiva al empleado castigado, la 61'
deo y fecba en virtud de la cual se hace la
deduceion del sueldo correspondiente; cui
dando muy especialmente los 4.dmioistrado
res principalesde que el importe de todas las
suspensiones de sueldo se rebajen en lasnó
minas, y no se íngeese ó reintegre en Teso
rerla en ningun caso ni en concepto alguno.

~.. Para el más exacto cumplimiento de
la disposieion que antecede, encarezco á los
Jefes de Sección y de Negociado de este Cen~

tro directivo la necesidad de que siempre
que propongan algún eorreetive á empleados
del Ramo por faltas cometidas en el servicio
Ó en el ejercicio de su cargo, lo verifiquen
en el concepto de suspensión de sueldo por
el número de días que juzguen conveniente.
y eo ning ún caso corno multa que baya de
hacerse efectiva en el papel correspondien
te; encargándoles asimismo deo conocimien
to al Negociado del Personal de todas las
suspensiones de sueldo que se acuerden é

impongan á los empleados del Ramo.
6: La falta ó retraso en la remísíon de
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las .copias de los libramientos, así como la
olUlsion en el cumplimiento exacto de eua 
1esquiera de estas disposiciones, sera casti
g~~a severamente, ~. se exigir á la responsa
híl ídad consiguiente a los Administradores
principales que puedan dejar de cumplirlas
con toda exactitud y celo.

Del recibo de esta circular, y de quedar
ellte~'ado para su ~porttlno cumplimiento, se
servirá V,., dar aviso á este Centro directivo .

Dios guarde á V.. , muchos años, Madl'id
8 de Julio de 1880.=EI uíreotor general,
G. Cruzada.

(Ji7'Cf4lar anunciando laentrado- en la Unían
de la, .República .Domi'Jicana.

Ministel'io de la Gobernacion. = Direccion
general de COl'I'COS y Teíégraíos. = Coeceoe.
=Seccion 2.a= Negociado 1.0= El día LO de
Octubre del presente año entra á formar par
te de la Uníon UOiV81'S:Jl de Correos la Repú
blica Domímeana, pOI' lo cual desde esa le
cha S~1'3n 31 mencionado pais aplicables
para su correspondencia con los denias de la
Union las disposiciones del Convenio de Pa
ria de 1.0 de Junio de 1878 y Reglamento
acordado para su ejecueion.

La Tal'ira que para las relaciones de Espa
ña y la República Dominicana habrá de regir
desde el expresado día 1.u de Octubrepróxi
mo será la siguiente;

Cartas ordinarias franqueadas, 40céntimos
de peseta por cada i~ gramos,

Carlas ordinarias DO íranqueadas, 60 cén
timos de peseta POl' cada i5 gramos.

Tarjetas postales, 15 céntimos de peseta
cada una.

Períédícos, impresosde todas clases, pa
peles de negocios y muestras de eomercío,
i Oeéntnnos de peseta por cada 50 gramos.

üerecao fijo de certiñcacion, 25 céntimos
de peseta.

Derecho de aviso de recibo de un envío
certificado, 1.0 céntimos de peseta.

La presente orden obtendrá por ese de
partamento toda la publicidad posible, y de
que así ba tenido efecto me dará V... aviso
al acusar el recibo de esta circular.

Dios guarda á V••• muchos años. nladrid
31 de Julio de {SSO. = El Director general,
G. Cruzada.

Real óraen disponiendo la prolongacion de
la AmlJulantr: de Bill)(U} kasta Zaragoza.

Ministerio de la GobernacioJi.= Correosy
Telégrafos.=3." secelon de Correos.-Nego·
ciado 1.0 = Couíonaándose S. M. el Rey
(q. O. g.) con lo propuesto por esa Direccion
general, se ha servido acordar la prolonga-

don hasta Zaragoza de la Ambulante de Bn.
bao, y como consecuencia inmediata de di
cha prolougacion, la lunitaeiou Ó reduceiou
de la de Navarra al \.l'ayecto de Castejon á
AIs3sua, disponiendo a\ propio tiempo de
penda la primera de la Priueipal de Zaragoza,
y la segunda de la de Pamplona, é introdu
ciendo en el personal actual de dichas Am
bulantes las alteraciones que se expresan en
el adjunto cuadro, Es asimismo la voluntad
de S. .l\I. que la economía de CUilU'O mil sete
cientas eincuenta pesetas que resultan de 13
reforma en dicho personal anualmente, se
tenga presente para cuando la prolongacion
de las actuales Lineas de ferro-carriles, la
apertura de otras nuevas y las necesidades
del servicio postal exijan su inmediato em
pleo Óaplicaoton.

De ueal órden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes.

Dios guarde el V. L muchos años. Madrid
16 de Agosto de '15S0, Romero.e-Señor Di
rector general de Correos y Telégráfos.

Circular disponiendo se décurso S213 pfYl'tc
algU'JU) á los ce-rtljícados que por tl'1'OJ' $ean
remitidoS del extranjero ti Bspañ(J, sin el sujl
ciente franqueo.

Ministel'io de la Gobernacion. = Direccion
general de CO~l'eos y Telégl'aros. = Correos.
=--=Seccion 2,ll.=Negociado 1.o= Desde que el
Convenio de la llnion universal do Correos
firmado en París el -LO de Junio de 1818 co
menzó á tener ejecueion, ha venido obser...
vándose que por inadvertencia ó error invo
luntario de las Admmrstraciones de origen.
alguuosoDjetoscertiftcados han tenido curso,
sin embargo de, ó no resultar debidamente
franqueados, segun Sil peso, Ó no reunir
todas las eondíciones de cierre que exige
para esa. clase de coreespondencla el Conve
nio mencionado y el Reglamento acordado
pa¡'a su eiecucíon,

Tal involuntaria irreguíaridadhadado oca
sion á que haya sido duerente la manerade
consíderar esos objetos eeruñcados por par..
le de las Administraciones del país de desti
no. Asi, por ejemplo, miéntras que algunas
han devuelto esos objetos á su procedencia
ó los han cargado con portes exigiblesá las
personas á quienes se dirigían, otras han
dado á los mismoscurso sin observaciones, y
han efectuado su entrega sin recargo alguno,

Como quiera que entra los paises qua
constituyenla Union la armonía en la trasmí
sion intemacional debe S61' perfecta, este
Centro directivo, de acuerdo con la proposí
cíon emanada de ra Admtnistracíon interna..
eional de Berna, ha tenido á bien disponer
que siempre que un objeto certificado, pro
cedente del exterior, éntre enel servíeíces·
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pañol, y por error involunlario de la oficina
de orígen apare zca insuücientemente fran
queado, ó uo re úna las condiciones todas
que exige el Convenio de Paris, se le dé CUl' 
s~ hasta el punto de su destino en España,
SIO recargo alguno para la persona á quien se
dirige; ,lero que de la irregularidad que el
ohjelo ofrezca se dirija conocimiento inme
diato á la Adminislraeion de cambio remiten
te por medio de una hoja de rectificaciones,

Del reciho de esta órden y do que lo en
ella dispuesto tendrá cumplimicnlo, me dará
V••• aviso.

Dios guarde á V..• muchos años. Madrid
31 de Agosto de 1880. = EI Director general.
G. Cruzada.

OirC1l1ar manifestand8 quese ha autoriza
t10 á luz tJisitadores de la Renta del Sello
para reconocer losadheridos á la correspon
dencia.

Minislerio de la Gohernaeion . = Di rección
general de Correos y Telégrafos. = Correos,
=Seccion 3.a Negociado 1.0 = Creadas por
la vigente ley de Presupuestos cuatro plazas
de Visitadores de la Renta del Sello, con ob
jeto de perseguir la defraudacíon de tan
importante renta, esta Direecion general ha
tenido á bien autorizarles para que, en las
horas que ménos entorpezcan las operacio 
nes de las oficinas, puedan examinar los se
llos de Correos y Telégrafos adberidos á las
cartas depositadas en los buzones ántes da
ser inutilizados, con el fin de reconocer ~i
son legítimos, y si, aun siéndolo, han sido
lavados ó utilizados anterio rmente .

Lo digo á V... para su debido conocí
miento y el de las Subalternas dependientes
de esa Principal, advlrtiéndcl o que cual
quiera que sea el resultado del reconoci 
miento de que se trata, deberá procederse
con las cartas á tenor de lo dispuesto en
Real érden de 11 de Mayo de 1853, si fuesen
falsos ó ilegítimos los sellos; ó en el Real de
creto de 16 de Marzo de 1854, si resultaren
usados ó servidos.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid
10 de Setiembre de 1880.=EI Director gene
ral, G, Cruzada.

GirC1llar trasladando llna Real órden por
la l/U se concede frauquicia postal al Presi
detite del Tribunal de la Rota.

Ministerio de la Gobernacion.=Direccion
general de Correos y Telégrafos.=Correos.
=Seccion 3.o=Negociado LO=EI Exeelen
usímo seño r ministro de la Gobernacion co
munica á esta Direccion general con esta fe
cha la Real órden siguiente:

«S. ~1. el Rcy (q. D. 1: . ) ba tenido á bien
conceder franquicia postal en su corres pon
dencia oficial :11 Presidente del Tribunal de
la Rota.

Ile Real órden lo digo á V, 1. para su de
bido conocimiento y cumplimiento."

Lo que traslado á V.. . para igualcs ílnes,
advirliéndoleque para que la relerida corres
pondencia pueda gozar de la franquicra quese
la concede. debe presentarse a mano. acom
pañada de. la dobre factu ra cuyo modelo se
ci.'culó con Rcal érden de 13 de Junio de
1854, é ir dirigida al cargo púhlico de la Auto
ridad ó dependencia, l' no al nombre de la
persona que lo ejerza,

Dios guarde á V,.. muchos años, nladrid
14 Setiembre t880. = El Director general,
G. Cruzada,

Oircular mandando q1ll! si por los emplea
dos delC1Ierpo de Telégrafos encargados del
senJicio de Correosse cometiese alguna [alta
en este seroieio, sean los Administradores
principales de correos los encargados de for
mar e:cpediente administratillo,

Minister io de la Gobernacion.= Direceion
general de Correos y l'el égrafos.=Correos.=
Seecion 1: =Deseando esta Direccion gene
ral que el servicio de Correos cumpla la im
portante mision á que está llamado en bene
ficio de los intereses públicos; teniendo pro
sente que cn el érden administrati vo pudiera
ser causa de entorpecimicnto la eircunstan
cía de estar algunas Administraciones subal
ternas á cargo de individuos del Cuerpo de
Telégrafns, que por tal concepto están suje
tos :1 la dependencia jerárqui ca de los Jefes
de su Ramo, y pudieran, por una erróne a
eonsideraeion, no dar al de Correos la im
portancia quc á aquel en que eonstantcmentc
están dando pruebas de su buen desempeño,
y no cumpliesen en todas sus partes cuantas
disposiciones sobre Correos se han dictado
para el buen servicio, del que están encar
gados en primer término los Administradores
prlncípatcs de las provincias; y con el fin de
dar á estos funcionarios el prestigio y auto
ridad que por su cargo y responsabilidad me
recen, este Centro directivo ha acordado dis
poner que cuando los individuos del Cucrpo
de Telégrafos, encargados de Administra
ciones de Cora'eos, cometan faltas en este
servicio, los Administradores príncípales ins
truyan un expediente admmiateativo en ave,
riguacion del caso que dé lugar al procedi
miento, sobre el cual exigiran á los respon
sables que den por escrito cuantas noticias
sean necesari as, sin obligarles á abandonar
so residencia, que es siempre precisa, para
el buen servicio telegrá ñco;qoe en dicbo ~x.

pediente los Administradores emitan so IR-
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forme proponiendo la resolucíon que en su
concepto proceda, y que lo remitan á esta
Direceion general pat'a que resuelva en defi
nitiva, la cual se reserva esta facu ltad y pro
híbe que dichos funcionados la ejerzan, para
que en niogun caso pueda lastimarse el ser
vicio telegra ñco, no ménos unportante que el
de Correos.

,Lo que participo ~ V..• para su cumplí
miento, encargándole se sirva acusar recibo
de esta órden.

Dios gtlMde á V.. , muchos afies. 1\l~drid
U de Setiembre de i880.-El Director gene
ral, G. Cruzada.

(Jircular trasladmulo una Rt(t.lórd~n por
la 9U6 se niega á los Jueces municipales te
franquicia postal que han solicitado.

1'tIinisterio de la Gobernacion.=Dil·eccion
general de Correos y Ttllégl'afus.=Coneos.
=Seccion 3.a Negociado 1.°=EI Excelentí
simo Sr, Ministro de la Goberuaerou con fe
cha 23 de Diciembre:} ce 18;2 eomuuíeó á
esta Inreccion general la Real éruen si
guiente:

«He dado cuenta al Rey (q. D. g.) de 10
consultado pOI' el ~llDistt:rlo dtl Gracia y Jus
tieia acerca de la oportun íuad y eonvenien
cía de lJod~"$e otorgar íranquicra postal á la
correspondencia da los Juzgados municipa
les, Iundaua, as! en la nuportancia ÚO 8U8
fuucioues COIIIO en la concesron que en otra
época se hizo á los Jueces de paz. Cierta
mente éSLoS disfrutaron de esa franqu íeía;
pero en que á éstos se concemera no puede
fundarse la pretensíuu ctJtablada en favor de
los Jueces muuicrpaies, Aquéllos ni gozaron
de sueldo alguno lIi devengaron ninguu de
recho, miéutras que éstos, si bien no d.srru
tan un sueldo lijo, pereiben derechos con ar
regto al araflc~; aprobado por lteal decreto
de 19 de Julio de t~1i. SIII entrar en la con
stceracion de si ellos derechos pueden ofre
cer mayor Ó menor lucro, es, no obstante,
evidente que son bastantes á sufragar los
gastos de correo, y desde iuégo no eoustitu
yen á los Juzgados mueicipaíee en un cargo
tan eseucianueute honorífico que sea á la Ad·
mtuistracion 10\'2.0S0 el conceuerles una más
ó ménos uireeta protección. En su cense
cueucia, atendidas estas consíderacíones. y
de conl'ol'lllidad con lo propuesto por ese
Centro Directivo, 8, M. ha unido á bien re
8o¿ur ~U8 /lea negada á los J1.Izgados munici
pales iafra'llquicaaiJostal quepara $U COIres
pcmde1tua han solicltado. l>e "cal ónhm lo
dí~o á V. 1. para su conocimiento y efeclos
oportunos.»)

~ habiendo llegado á noticia de esla Di
reeeioD general el que, sin embargo de lao
terminanle disposicion, algunas Principales
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y Eslarelas admiten y cursan sin franquear la
correspondencia de los Jueces municipates,
he acordado circulada para su puntual cum
plimícnto; con la sola eacepcion de la que di
chos funci01tarios dirIjan al JlttZ de primer«
ü~tancia de quim imlZediatamente dejJendm.
como encar,'./ados, á pre'Ocncio1¿, de la instruc
Ci01t de las primeras actuaciones en las causas
criminales, 11 por delegacion, de la prácticade
dilig~1lcias en tas mismas; en justa observan
CI:' de lo dispuesto respecto de los alcaldes
en la évden del Regente del Reino de 1 de
Febrero de i8íO, como delegados entonces
de tos Jueces de primera iastancia, al mismo
efecto.

Slrvase V•. , dar conocimiento de la pre
sente a lOS sobauernos todos dependientes
de esa Principal, prévio acuse de recibo á
esta Direceiou general, y disponer lo CORve·
niente á su cumplimiento.

blos guarde á V••. muchos años. Madrid
23 de Setiembre de i880.=gl Birector gene
ral, G. Cruzada.

Real órdc1l autorizando á D. Emilio (J. de
Navasq'lll3 para puhUcar un Diccionario de
la leytslac:ion 'Digt:nlc de Correos.

fl1inislrrio de la Gobel'oacion.-nircccion
generat de Correos 'J T~légl':Ii'os.=Corrco:;.

Re dado cuenta á S. M. el Hey (q. O. g.]
de I~ iostancra elevada á este Ml(J lsLcJ'io por
O. fmllio C. de Navasqüés, Jefe de negociado
de pl'imel'a clase con nestino á esa Iri..eceion
general, en solicitud de autorizaeion para
I't.:blical' UD Diccionario ó reeopitaeion <le la
legilll3cion vigente do Correos; en su Vista y
de conformidad con lo infermado por V. I.
respecto a la uulidad y ecnvenienora de di
cha pubtioacion, se ha servido S. ?l1. acceder
á lo solicitado, dispouiendo al propio tiempo
se recomiende su adquisieiou á los emplea
dos del Ramo, y que por cuenta del Estado
se lomen cien ejemplares, cuyo coste se sa
tisral'á con car~o 31 capitulo 19, arueulo f.o
de la seceion 6./1 del presupuesto, quedando
autorizada esa bireccion general para conve
nir con el autor el modo do 1I0V31' á erecto
dicha adquisición. Es asimismo la voluntad
de fi. M, que al expresado S,'. Navasqüés se
le den las gracias en su Real nombre por el
celo y labcriosidad que su tl'abajo mani
tiesta.

De Realórden lo digo á V. 1. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Oios gual'de á V. 1. 1Il\1I:hos años. Madrid
30 de Setiembre de 1880.=Romel'o.=Señor
Oirector general de Correos y Telégrafos.
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Circula'/' dando 'nuevas reglas para la fo'}!~

macion de la ttstadistica del Ramo. r.¡¿yos da
tos ,'>8 separan de los co?'respondúmtes á lnter
oencum. recíproca.

:UinisLel'io de la Gobel'nacion.=Direccioa
gelwl'al ue Correos y Telégl'al'o$.=COI'l'Cos.=
Seeeron ,:!.a._-NcgOClli110 t.u=~xal1lluaJos pOI'
esta Direccíon g~IWI'¡¡,l los datos estaurstícos
correspoudientes al ejercicio eCOIlÓlJliCO de
1819 a 80, aphcannoles un criterio analüico
con objeto de poder deducir JáS probubiiiua
des <le certeza que orreeieran y los grados
de fe que pudieran inspirar las cifras eousig
nadas en 10$ estados "i relaciones remuidas,
na visto con profundo desagrado que la ma
)'oria de las noucias suministradas por las
anmmistracíones del 'Ramo no ofrecían toda
la exaeutuu que este servicío reclama, reve
tanno desde luégo que la Iormacion de se
mejantes resúmenes nablasidoencomendada
á Iuneiouanos que, ó deseouoeian totalmente
la unpnrtanera que la .E~La<iísLiea tiene, ó que
sólo s~ Iiuiitaban a resumir y revisar las
operaciones anun étieas de las relaciones re
mesadas por las Estafetas, sin cuidarse de
esuirnarías y deducir de ellas la verdad que
eu Si entrañen.

De cualquier modo que el asunto se consi
dere y sea tambien cualquiera el tundamento
que l:ie atl'ÍlJUya á los errores advertidos en
los ruencrouauos estados, siempre resuua el
hecho de que Jos datos reruitidos no respon
den en su generalidad al principal objeto que
la Estadísuca se propone, Ó sea el conocí
miento exacto del movimiento ocurrido en la
correspondencia pública durante el referido
período: las enormes é inexplicables diferen
cias que han resultado de la eomparacion
estauíeetda con los de épocas precedentes, y
el cotejo praeucado 1;00 Jos pertenecientes á
Admmlsll'acioll~s de iguaí Clase y categoría,
lo oemuestran palmanumente; y COluO sin
una verosimnitud suma no es posible que la
Díreeeion general pueda admitirlos para la
fortnaeion Oe la 1':stadlstica general del Ramo,
ni mucho méuos recurrir aellos 1'31'a ensan
chal' sus miras ó catcutar de antemano la
bondad relativa de las disposiciones que die
te, pOI' faltarte la garantía de certeza que en
ellos se busca, y que siempre se produce
cuando las desceipeiones cstauístieas soo He
les mensajeras de la verdad, he creído con
veniellte~ con el doble objeto de evitar la
rcproduccioll de irl'C~Ulal'Hiades análogtlS ~.

recLilical' 103 en'Ol'es olJs~I'vados basta ~a

fecha. hacer la~ pl'cvenciollcs slguiantes:
1.'~ Hecomcnual' A V... el lllás exacto

cumplimiento de los al'llculos 5, 6. 1, 8. 10.
1:>, H y 15 de la lltstl'u~cion cil'culatla en
·1~ de JUllio de -lB?:>. pl'ol'Ogando un Ll'ienio
el tiempo que han de reLtme¡'se en eJ archi...
vo de cada dependencia los diferentes li-

bros que en dichas disposicionesse previene.
'2." QUt} COIl el fin de 110 involucrar asun

tos de íuuole tan diversa como los que ligu
ran eu el auVCI'SO y reverso de los actuales
estados UÚII1. 15, se remitan en las épocas
qUI} :i cout.nuacion se señalan las noucías
estadisticas separadas de las cuentas de In
tervencion recíproca, ci üéndoae eusu redac
eion tanto la Principal como las Estafetas al
modero adjunto, úel que se acompañan ejem
plares sutícientes para el debido cumplí
miento de esta círcular.

s.a Que por efecto de la absoluta inde
pendencia que desde el recibo de esta érden
oeoerau tener los se rvicios de intervenclon
y de estadística, lag relaciones eorrespon
dientes á esta ultima perderán las denomina
ciones num érieas con que se les reconocía,
llamándose simplemente mensual Ó trimes
tral, segun el tiempo que comprendan los
datos que en los mismos se consignen.

Del estado mensual, al que se contraerá
diariamente la correspondencia circulada en
cada dependencia en la tonua y manera ve
rificada hasta hoy en el estado núm. -13, se
sacarán tres copias por las Estafetas y dos
por las Principales; la primera para que obre
siempre en la Ollcina orlgiuaria; la segunda
para que ligure comoantecedente en la Prin
cipal y venga á resumirse en el estado del
tnmestre exclusivamente suyo; y la tercera
para que con la de esa Administracion sea
remitida á este Centro el dia 5 de cada mes,

4.a Que conviniendo al mejor servicio el
que los estados resúmenes del núm. 15 de
que habla el arto23 de la Instruceion citada,
se formen por trimestres en lugar de serlo
por años, se remitan indefectiblemente áesta
Direcci ón general en los dias 8 de Octubre,
Enero, Abril y Julio.

En este estado no se consignarán ya por
meses sino por Estafetas el movimiento tri
mestral oeurndo en cada una, deduciéndolo
esa Aumínislraeiou de Sil cargo del Lotal de
las relaciones mensuales de quese ha hecho
mél'ito en el art ículo anterior,

!l.a Que independientemente de las noti
cías penódicas que las Oücinas postales de
ban da!' al Centro directivo. se practique en
todo el depanameuto y dentro de cada tri
mestre nueve recuentos de la corresponden
cia. en esta forma: primel' mes. los dias -10,
20 'i 30: segundo mes, 7, n y 21; Ytercer
mes, 4. f4 Y24; remulendo á esta llireccion
los l'csulLadOS que se obtengan á la brovedad
posible.a cuyo efecto circulara las órd~nes

mils apremiantes a las Estaf~las para que 10
vel'lfiqlAen ae$a Principal al dia siguiente en
que el l'ccuenLo Sé haya pl'actitado,

6.& Qu~ en lo sucesivo cuide V••• de en·
cargar laformacioll de los citados resúmenes
á p~I'30llas que sepan examinar con crHel'io
las l'elaciones cursadas pOl' las Subalternas y
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que estén persuadidas del inLeres que este
Centro tiene en que los datos sean todo lo
exactos y depurados posible, pues de otra
manera se verá en la necesidad do exigirle
la responsabilidad á que, á su juicio, se haya
hecho acreedor.

Lo que participo á V, .• para su conoci
miento y ejeeucion, no dudando de su reco
nocido celo que, :;.1 adoptar las medidasmás
conducentes para el mejor y más puntual
cumplimiento de este servicio, inculcará en
el ánimo de sus subalternos, al trascríhirles
esta orden, la idea de que sean en un todo
exactos y puntuales en las noticias estadisti
casque remitan, pues ele otra suerte. téiosde
poderse alcanzar con ettae los altos ñnes que
este Centro drrectivo so propone, s610 servt 
rán para acumular en el Negociado corres
pendiente documentosinútiles y tal vezperju
dicialespor los errores á que pueden inducir.

Dios \(uarde á V. muchos años. "Madrid
1.0 de Octubre de ·t8S0.= EI Director gene
ral, G. Cruzada.

Real ó)·den.. 'IYuuulando gue dU,.a1~te la au
sencia de D. (}rcgorio ()rv,utda Villaamil se
encargue interinamente de la Direccio« gene
ral de úorreos y Telégrafos D , Gaoriel Fer
1tand~ de Oadlirni!J(l,.

Ministerio de la Gobemacion.=llustl'íslmo
señor.e-S, !'tI. el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que durante la ausencia de don
Gregol'io Cruzada Yillaamíl, Dieector general
de Correos y Telégrafos, se encargue V. I.
del despacho de los asuntos correspondientes
á dicha Direccion.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid
3 de üetubre de i 880.= Romero Robledo,=
SI' o D. Gabl'jel Femandez de Cadórniga, Di
rector general de Adminístracicn local.

lUal órde-n disponiendo se utilice el ferro
carril de San Juan dcl Puerto á Zalamea la
Real.

?Jlinisterio de la Gobel'nacion.=Correos y
Telégrafos.=3.ll. Secciou de Correos.se-Ne
goeiadn '1 o__De acuerdo con su Consejo de
Ministros, á propuesta del de mi cargo, S, :\1.
el Rey [q. D. g.) so ha servido disponer se
utilice para la conduccíon de la correspon 
dencia el ferro-carril de vía estrecha do San
Juan del Puerto á Zalamea 13 Real, en la pro
vincia de Huelva, prévio abono á la Compa
ñia, por mensualidades vencidas y con cargo
al capitulo 'i9, arlo 2.0 de la Seceion 6.a del
presupuesto vigente, de la retribucion anual
de seismil pesetas. convenidaspor trasportar

el correo y empleadosencargados de él: que
la eonduecion de Niebla aMacana parla de
Zalamea la Real , reríueiéndose :í [res mil OCllO ~

eíenta~ cincuenta y cinco pesetas anuales la
retribuci ón de ocho mil doscientas cuarenta
y seisque hoy sesatisfacen, pOI' el menor tra
yecto que recorrerá: que se nombren dos
Conductores para el servicio de la nueva Am
balante con el sueldo de mil pesetascada uno,
suprimiéndose la Eslafeta de Niebla, é intro
duciendo en el actual servicio las damas l'e
formas 6 variacíones Que se expresan en el
adjunto cuadro. Es asimismo la voluntad de
S. ~I. que el aumento de gasto que esta re ·
forma produce se cubra con las economías
obtenidas con las reformas acordarlas pOI'
Beales ó,'rlenp,s de 16 de Agostopróximo pa
sado y 16 del actual.

ne Real érden \0 digo á V. I. para los eíec
Los correspondientes.

Dios guarde ~ V. 1. muchos años. 1\ladrid
31 deOctubre de i880.=Lasala.=llmo. señor
Director general de Correosy Telégrafos.

Convenio re14tivo al camUo de Pequ,eii()$
paquetes postate« sin tleclaracion de valor,
cele1;ratlo entre KspúfitJ., A1emani'l, Austria~

HUllf/1'ía. Bélgica, BuJga.ria. Dinamurca,
Egipto, Francia, Gran Bretaña é Irlancla, In
día Británica. Ltalia, L1~:cemlJttrgo, Montent
gro, Paises-Baíos, Persia, Portugal, Ruma
nia. SéNJia, Suecia '!J NOf'uega~ Sui~a 1J Tur-
quía.

Deseando los Gobiernos de España, Alema
nia, Austria-Hungría, Bélgica, BlIlgaria, Di
namarca, Egipto, Fl'ancia,Gl'an Bretaña Ó Ir
landa, India Bntánica, (talia, Luxemburgo,
Montenc{;I'o, Países-Bajos, Persia, Portugal,
Rumania, Sérvia, Suecia y Noruega, Suiza y
Turquía, facilitar las relaciones comerciales
entre sus respectivos paises con el cambio,
por medio del correo, de pequeños paquetes
sin declaracion de v310r,

Los infrascritos, provistos áeste efecto de
plenos poderes hallados en buena y debida
forma, han convenido en las siguientes dls
posieíoues:

A.nTíCULO 1.°

L Puede remitirse, bajo la denomlnacion
de Pequeños paquetes postales, desde uno de
los paísesarriba mencionados á otro de estos
países, paquetes sin dcclaracion de valor,
basta un peso máximo de 3 kilógramos.

2. El Reglamentode ejecución determina
las demas condiciones bajo las cuales los pa
quetes serán admitidos para su trasmision.

ARTiCULO 2.0

t. La libertad de tránsito quedagarantida
en el territorio decada uno de los paísescon-
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tratantes, y la responsabilidad de las Admi
nistraciones que lomen parte en la trasmi 
sion se comprende dentro de los límites mar
cados por el si/.;:"ui,'nte art. H.

2. Dc no existir acuerdo en contrario en
tre las Admini!:t!'~ciones interesadas, la tras
misión de pequeños paquetes postales que se
cambien entre paises no limítrofes, se verifl
cara al descubierto.

ARTicuLO 3.0

L La Admil1is!.I'acion del país de origen
acredita :1 cada una de las Admlnistracíones
qne torneo f)~l'te en el tr ánsito territorial un
derecho de 50 céntimos por paquete.

2.· Además, si hay uno 6 varios trasportes
marítimos, 13 Administraeion del país de orí
gen acredita 3 cada una de 13s Administracio
nes que tomen parle en el trasporte mariti
mo un derecho cuyo importe se fija, pOI' cada
paquete:

En 25 céntimos, por todo trayecto que no
exceda de 300 millas marinas;

En !)O céntimos, por lodo trayecto superioe
á 500 millas marinas, pero que no exceda de
1.1100 millas marinas;

En -{ ft':IOCO, por todo trayecto superior á
·1.000 millas marinas, pero que no exceda de
3,000 millas marinas;

En 2 fr:mcos. por todo trayecto superior á
3.000 millas marinas, pero que no exceda de
6.000 millas marinas;

En 3 francos, por lodo trayeclo superior á
6.000 millas marinas.

Estos trayectos seealeulan, en Sil C380, se~
gun la distancia média entre los puertos res 
pectivos de los dos países que se COl'I'C8
pondan.

ARTíCULO 4,°
El franqueo de los pequeños paquetes pos

tales es obligatorio.
ARyicUI.o 5,°

i. El porte de los paquetes postales se
compone de un derecho que comprende, para
calla paquete, tantas veces 50 céntimos, 6 su
equivalente en la moneda respectiva de cada
país, cuantas sean las Administraciones que
participen en el trasporte territorial, añadien
do, en Sil caso, el derecho marllimo previsto
por el párrafo 2 del art. 3.° precedente. Las
equivalencias se fijan por el Reglamento de
ejecocion.

2. Como medida transitoria, cada uno de
los paises contratantes tiene la facultad de
aplicar á los pequeños paquetes postales, pro
cedentes ó eon destino á sus oficinas, un 80
breporte de 25 céntimos por paquete.

Como medida excepcional, este recargo se
eleva á 50 céntimos para la Gran Bretaña 6
Irlanda, á 75 céntimos para la India Británica
'J Persia, y á i franco para Suecia.

3. El trasporte entre Francia continental
por una parte, Argeha y Córcega por otra;
entre Italia continental 'J las islas de Sieilia y
de Cerdeña, da i~ualmf)nte Ill~ar:\ uu SObl'C
pode de i5 céntimos por paquete.

ARTícULO 6.°

La Administracion de origen abona por
cada paquete:

a. A!3 AJlllinistracionde destino, !SO eén..
timos. añadiendo, en su caso, los sobre 
portes previstos en los párrafos ~ y 3 del ar
tículo 5°

o. Eventualmente, á cada Administraoion
intermediaria los derechos fijados por el ar
ticulo 3."

An-ríCULO 7.°

Qucda permitido 31 país de destino percibir
de1destinatario, por el factnje y pOI' el cum
plimiento de las formalidades de Aduana, un
derecho cuyo importo total no puede exceder
de 25 céntimos por paquete.

AnTicUJ,o 8.°
Los paquetes á los cuales se aplica el pre

senté Convenio, no pueden ser cargados con
derecho alguno postal, como no sean los pre
vistos por los artículos 3.°. ao y7.° prece
dentes, y por el art . 9.° siguiente.

AR'fiCULú 9,°

La reexpedlcíon de lino á otro país de los
pequeños paquetes postales, á consecuencia
del cambio de domicilio de IQs destinatarios,
así como la devolucion ele los paquetes pos
tates sobrantes, da lugar al percibo Sil ole
mentario de 10.'1 portes fijados en el arto5.°, ¿
cargo del destinatario ó del remitente, segun
el caso. sin perjuicio de abonar los derechos
de Aduanas satisfechos.

ÁllTfcULO tO,

Queda prohibido remitir pOI' el correo pa
quetes que contengan, ya sea cartas ó notas
que tengan el carácter de eorrespondencia, ú
ya objetos cuya admislon no esté autorizada
pOI' las leyes Ó reglamentos de Aduanas ú
otros.

AaTÍCULO 11.
i. Salvo el caso de fuerza mayor, cuando

un pequeño paquete postal se haya perdido Ó
averiado, el remitente. y en su defectoó :'l su
petición el destinatario, tiene derecho á una
indemnízacion correspondiente al importe
efectivo de la pérdida ó de la avería; sin
que, no obstante. esta indemnización pueda
exce íer de H. francos,

2. La obligaciuu de pagar la indemniza
cíon corresponde á la Adminístracion de que
depende la oficina remitente, Se reserva á
esta ádministracion el recurso contra la Ad-
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ministraeion responsable; es decir, contra la
Administfaciol1 en cuvo territorio ó servicio
baya tenido lugarla pérdida ó la avería,

3. Hasta probarse lo contrario, la respon
sabilidad recae sobre la Adminístr:lcion que,
habiendo recibido el paquete sin hacer ob
servaciones, no pueda probar ni la entrega
al destinatario, ni. en su caso, la trasmision
regular :\ la Administl'3cion siguiente.

4. El pago de la indemnizacion pOI' la Ad
ministraeion remitente debe verillcarse lo
más pronto posible, y á más tardar en et tér
mino de un año. á contar del día do la recta
maelon. La Adminisl"acion responsable está
oLli~ada ~ reembolsar sin demora á la Admi
uistracion remitente e\ importe de la indem
mzaeíon pagada por ésta.

5. Se entiende que la reclamación no es
admitida sino dentro del plazo de un año, á
contar desde la entrega del paquete en el
correo; pasado este término. el reclamante
no tiene derecho á indemoizacion alguna.

6. Sí la pérdida ó avería ha tenido lugar
en la trasmisión entre las oficinas de cambio
de dos países limítrofes, sin que sea posible
precisar en cuál de los dos territorios se ha
verificado el hecho, las dos Administraciont's
interesadas sufragan la indemnizacion por
mitad.

'l. Las Administraciones dejan de ser
responsables de los pequeños paquetes pos
tales una vez hecha la entrega á los intere
sados.

ARTicULO i 2.

La legislaeion interior de cada uno de los
paises contratantes sigue siendo aplicable en
todo 10 DO previsto por las esti pulaoiones
contenidas en el presente Convenio.

MtiCULO i3.

Las estipulaciones del presente Convenio
no restringen el derecho de las partes con..
tratantes á sostener y celebrar convenios es
peciales, así como á sostener y establecer
uniones más reducidas, con objeto de mejo
rar el servicio de los paquetes postales.

ARTÍCULO 1i.

i. Los paises de la Union universal de
Correos que no ban tomado parte en el pre
sente Convenio, tienen la facultad de adhe
rirse á él, á su petición y en la forma pres
crita pOI' el arucuto 18 del Convenio de -t .o
de Junío de 1818. en lo que se refiera á las
adhesiones ó la Unión universal de Correos.

2. Sin embargo, si el país que desea
adherirse al presente Convenío reclama la
facultad de percibir un sobreporte superior
á 25 céntimos por paquete, el Gobierno de la
Confederacíou suiza somete la solicitud de
adbesion á la aprobación de todos los países
contratanles. Esta solicitudse considera ad-

mitida, si en el término de cuatro meses no
se ha presentado ninguna objecíon.

ARTiCULO rs.
Las Adminístraciones de Correos de los

paises contratantes señalan las oficinas ó lo
calidades que admitan al cambio iaternaeío
nal de pequeños paquetes postales. regulan
el modo de trasmision de estos encargos y
fijan todas 1M demás medidas de detalle y
órden para asegurar la ejeeucion del presen
te Convenio.

ARTICULO 16.

El presenteConvenio queda sometido á las
condiciones de revision determinadas por el
artlculo 19 del Convenio de la Ilnion univer
sal do Correos de 1.0 de Junio de tlJ18.

AR'ffcULO 1.7.

I. La Administracion de Correos de cual
quiera de los paises contratantes lieM de
recho á dirigir á las demás Administraciones
participantes, por conducto de la AdmioiSq

tracion internacional. proposleiones relativas
al servicio de Jos paquetes postales.

2, Para ser definitivamente adoptadas
estas proposiciones, deben reunir, ¡\ saber:

(t. La unanimidad de votos. sí se trata de
la modiñeacicn de 13~ disposiciones da los
artículos1r. 2...,3.".4:.5,", 6.". 7:. 8.". lO,
ti, 16, 17 Y18 del presente Convenio.

h. Las dos terceras partes de los votos.
si se trata de la modiñeacion de las disposi
ciones del presente Convenio que no sean
las de los artlculos arriba citados.

c. La simple mayoria absoluta. si S8 trata
de la interpretaeion de las disposiciones del
presente Convenio.

3. Las resoluciones válidas son sancio
nadas, en los dos primeros casos, por una
deelaracion diplomática, y en el tercer caso
por una notlñeaeion administrativa en la for
ma indicada en e' último p~l'rafo del articulo
!O del ConvP.nio de la Union universal de
Correos de LO de Juoio de t818.

ARTicuLO 18.
i. El presente convenio se pondrá en

eieoucíon el { o de Octubre de {S8!.
~. Será ratificado tan pronto como sea

posible. y á más tardar el -1.0 de Julio de
1SSt. y quedará en vigor durante UD tiempo
indeterminado, pero cada parte contratante
tendrá derecho á retirarse de este Convenio,
mediante aviso dado con un año de antí
eipacion por 8U Gobierno al Gobierno de la
Confederacion suiza.

3. Quedan derogadas, desdeel día en que
se ponga en ejecueion el presente Convenio,
todas las disposiciones anteriormente con
venidas entre los paises contratantes ó entre
sus Administraciones) en cuaate nosean con..
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eiliablee con los t érminos del presente Con
venio, y sin perjuíeio de los derechos reser
vados por los ar üculos H y 13 precedent es,

En fe de lo cual, los plenipotencianos res
pectivos han firmado el presente Convenio
en Paris, á tres de Noviembre de mil ocho
cientos och. nt3.=PO¡' España: G. Cruzada
VilJ33miJ.=Po: Alemania: W. GÜnthel'.=
L. Miessner.=Por Austria: A. Vargcs.=Por
Hungría : P. Jleim.=P01' Bélgica: F. Gife.=
A. Dubois.-Pol· Bulgaria: N. S. Stoitchoff =
P. Truvers.e-Por Dinamarca: Sohou.e-Por
E~ipto: V. Chioffl = ,Por Francia: Ad. Coche
ry .=Por Gran Bretaña é Irlanda: . • . . •= POI'
la lodía Briíániea: •••• •= Por Italia: A. Ca
pecelatro.e-Por Luxemburgo: V. de Rrebe.=
Por l\IonLene~l'O: A. Varges.=Por los Países
Bajos: , ••.•= Por Persia: .••..= Por Portu
gal: Guilhermino Au~usto do Barros.e-Por
Rumanía: C.F. Rohesco.=Por Sérvia: Mladon
Z. Badoycovitch.s--Por Suecia: W. Roos.=
Por Noruega: C. ll, S. Hefty.=Por Suiza:
Id. Hohn.-Por Turquta , Y. hlacl'idi.

Protocolo final.

En el momento de proceder á firmar el
Convenio celebrado con fecha de hoy, refe
rente al cambio de pequeños paquetes posta
les sin deelaraoion de valor, los plenipoten
ciarios que suscriben han convenido en lo
siguiente:

1.- El país en el cual el correo no se en
cargue actualmente del trasporte de paque
tes postales, y que se adhiera 31 mencionado
Convenio, tendrá la facultad do hacer cum a
plír sus estipulaciones por las empresas de
ferro-carriles y de navegacion. Podrá á la
vez limitar este servicio á los paquetes pro
eedentes ó con destino á localidades servidas
por estas empresas.

La Administracíon de Correos de este país
deberá entenderse con las empresas do ferro 
carriles y de navegación, para asegurar la
ejecucion completa. por estas últimas, de to
das las cláusulas del Convenio precedente,
especialmente para organizar 01 servicio do
cambio en la frontera.

Les servirá de mediadora para todas sus
relaciones con las Adnnnlstraclonee postales
de los demas paises contratantes, y con la
oficina intemacional.

n.-Habiendo declarado los representantes
de la Gran Bretaña é Irlanda, de la India bri
tánica, de los Países-Bajos y de Persia no po
der actualmente firmar el Convenio, se les
concede, para llenar este requisito, un plazo
que espirará el L° de Julio de 1881. A este
efecto queda abierto el protocolo.

Además, el plazo para poner en ejecucion
el Convenio se proroga, en favor de estos
cuatro países, basta el L° de Abril de 1882,
lo más tarde.

Ill.i--En el caso de que alguno de los GOa
biernos cuyos representantes han flrmado Ó
firm en en lo sucesivo el Convenio, no creyese
deberlo ratiflenr, no pOI' eso será este Conve
nio ménos definitivo y obligatorio para las
domas partes contratantes.

En fe de lo cual, los respectivos plenipo
tenciarios han redactado el presente proto
colo final, que tendr á la misma fuerza que s i
las disposiciones que comprende estuvieran
contenidas en el mismo Convenio; y lo han
flrm ado en IIn ejemplar que quedará deposí 
Lado en los Archivos del Gobíerno franc és y
del cual se remitirá una copia á cada una de
las partes .

Paris, tres de Noviembre de mil ochocien
tos ochenta. e--Por España: G. CI'IIZ~Hla . Vi
lIaamil. = POI' Alemania: W. GÜnthel'. =
L Miessnm', POl" Austria: A, Val'ges = Por
Hungl'ía: P. lieim.=Pol' Bélgica: F. I;ife. =
A. Dubois.=POI' Bulgaria: N, s. ~toitchoff.=

P. Travers, = Por Dinamarca: Sellou, = Por
Egipto: V. Chioffi , =Por Francia: Ad. Co
chel'Y.=P01' Gran Bretaña é Irlanda: . • .••=
Por la India brit ánica: • . _• •= Por Italia:
A. Capecelatro.e-Por Luxemburgo: V. de
Rrebe .=Por Montenegro: A. Varges.=Pol'
los Paises Bajos: •• . , .=Por Persl a: " . ..=
POI' Portu gal: Guilbol'mino Augusto de Bar..
rO$.=Por Rumanía: C. F. Robesco.=Por
Servía: Mladen Z. Iíadoycovitch. = 1)01' Sue
cia: W. Roos.=Por Noruega: C. H. S. lIef
ty .=Por Suiza: Ed. lIohn. POl' Turquía: Y
Macridi.

Reglamento de detalle y de órdcn r ara la cje..
cucion del Convenio referente a cambio de
pequeños paquetes pos tales sin dcclaracion
de valor entre España, Alemania, Austria
Hungría). Bélgica, Bulgaria , Dinamarca,
Egipto, Francia, Gran Bretaña é Irl anda, In 
dia Británica, Italia, Luxemburgo, Monte
negro, Paises Bajos? Persia, Portugal, Ru
manía, Servía, Suecia y Noruegu , Sui za y
Turquía.

Los infrascritos, visto el art, 15 del Con
venio de ~ de Noviembre de 1.880. relativoal
cambio de pequeños paquetespostales sin de
claracion de valor, en nombre de sus respee
tivas Administraciones, han convenidode co
muo acuerdo en las siguientes medidas, para
asegurar la ejeeucion del referido Convenio.

I.

1. .~Las Administl'aciones de Correos de los
paises contratantes que sostienen servicios
marítimos regulares, designan á las Adminis
traeiones de los demás países cuáles de es
tos servicios son los que pueden utíllzarse
para el trasporte de pequeños paquetes pos
tales, indicando las dístancias,

2. - Las Administraciones de los paises
contratantes se comunican mütuamente por
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medio de cuadros conforme el modelo A ad
junto, á saber:

s, La nomenclatura de los paises res
pecto de los cuales pueden l'cspectivamente
servir de intermediarios para el tl'asporlc de
pequeños paquetes postales.

b. Las vías utilizubles para la trasmisíon \
de dichos encargos, desde la entrada en sus
territorios ó servicios. 1c. El total de los gastos que deben series I
abonados por este concepto, para cada des- 1
tino, por la Administraclon que les entrega
los paquetes. 1

S.-Por medio de los cuadros A recibidos )
de sus corresponsales, cada Adminlsteaeion i
determina las vías que han de emplearse
para la trasmision de sus pequeños paquetes !

postales, y los portes que han de percibiese
de los remitentes, segun las coodiciones bajo
las cuales se efectúeel trasporte mterme
diado.

4. - Cada Administracron debe, además,
dar directamente ~ conocerá la primera Ad
minlstracion intermediaria los países para
los cuales se propone entregarle pequeños
paquetes postales.

U.
De conformidad con el art. a.o, párrafo f .O.

del Con ..enío de 3 de Noviembre de 4880, las
Administraciones de los países contratantes
que no tienenel franco por unidad monetaria
perciben sus porles segun las equivalencias
siguientes:

-
PAÍSES. ro ORm'lMOS. 25 t'léN'rnros.

Alem3nia ••..•..••••••..••.•..••.•.• 40 pfennig. 21> &feunig.
Austria-Hungría•••.••••.••.• , ••••••• ~5 kreuzer. 13 reuzer.
Dinamarca.••.•.•••••.••••••.••••• •• 36 ore. 18 ore.
EgiplO..• 4 o ............... " ...... 41 ••• lo • 2 piastras. 1 piastra.
Gran Bretaña•••••• , • " ••. •.••••.•.• 5 penca, 2 1/!l pence,
India Británica•.••. , ••• , .. , •••••..•• 4 annas. 2 aOO3S.
nlontenegro...•.....•. , .. , . ••.•.•.•• 20 soldí, 1.0 soldi.
Noruega., . ....... ... .. .......................... 36 <ka. 18 ore.
Paises Bajos. • ••. . ••• •• .• . ••••••..• ~a cénts. 12 lti cénts.
Persia................................. ...... ,. ... 6 ...... tO snahís. 5 shahis,
Portugal••.••.. . .•..• •• .•.••..•.... 100 reís. 50 relso
Suecia .................. ............................ -o o .... 36 ore. ·18 ore.

Turquía ........... '- .................................... 2 'l, piastras. 1. 'I, piastra.
(90 paras.] (50 paras.),

111.

Los pequeños paquetespostalesno pueden
tener ninguna dimensión superior á 60 cenu
metros. Su volúmen además queda limitado
á 20 decímetros cúbicos.

IV.
Quedan excluidos del trasporte los paque

tes que contengan materias explosivas ó in
flamables, y en general los objetos peligrosos.

V.
Para ser admitido á la circulaeíon, todo

paquete debe:
'l,l) Llevar la dirección exacta del desti

natario.
2. o Estar embalado de un modo que res

ponda á la duración cel trasporto y que pro..
serve suficientemente el contenido. t;1 emba
laje debe ser Lal, que sea imposible atentar al

contenido sin dejar señal visible de violacion.
3.° Estarcerradoconunsello sobre lacre,

con un plomo. ó por cualqmer otro medio,
que lleve una señal ó marca especial del re
mítente.

VI.

Cada paquetedebe ir acompañado de una
bojadeexpediclon y de declaraciones paralas
Aduanas, eonformes Óanálogas á losmodelos
B y e adjuntos. Las Administraciones S6 dan
mutuo conocimiento del número de declara
ciones para las aduanas que deben remitirse
para cada destino.

VII.
Cada paquete, así como la hoja de expedí

oionque lo acompaña. debe llevar una eti
queta semejante Ó análoga al modelo D ad
junto, que indique el número de registro y
el nombre de la oficina de orígen.
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La boja de expedicion será, además. mar
cada pOI' la oñeina de orígen, y por el lado
de la díreccion, con el sello que indica el lu
gar y la techade la entrega al correo.

VIU.

1.-El cambio de pequeños paquetes pos
tales entre paises Iimltrofes ó unidos por me~
dio tic un servicie marítimo directo se eíec
lúa por las oficinas designadas por las Admi
nístraciones interesadas .

12.-En las relaciones entre paísessepara
dos pOI' uno ó varios territorios intermedia
rios, los pequeños paquetes postales deben
seguir las vías convenidas 1)01' las Adminis
traciones interesadas; se entregan al descu
bierto á la primera adminlstracion ínterme
diaria á no ser que las Administraciones in
teresadas se entiendan para establecer cam
bias en sacas, cestas ó compartimentos cer
rados, con hojas de ruta dírectas.

IX,

Los pequeños paquetes postales se inscri
ben por la oficina de cambio remitente en
una boja tic ruta conforme al modelo E, unido
al presente Reglamento, con todos los deta
lles que exige el modelo. Las hojas de expe
dicion y las declaraciones para las aduanas
se unen á la hoja de ruta.

X.
Al recibo de una boja de ruta la oficina de

cambio destinataria procede á la comproba
cion de los paquetes postales y de los diver
sos documentos insentos en ella, y. en su
caso, hace constar los que faltan ó las de
mas irreguíaridades, con arrecio á lo pres
crito, para 108 objetos certificados, por el ar
liculo t3 del Itcglamento de ejeeucion del
Convenio de la Ilnion universal de Correos
de 1.° de Junio de 11$78.

Xl.

t. Los pequeños paquetes postales reex
pedidos por mala direceion, se remiten á su
destino por la vfa más directa de que pueda
disponer la Administracion reexpedidora,
Cuando esta reexpedicíou exige la devolu
cion de los paquetes á la Admimstracion re
mitente, los abODOS inscrltos en la hoja de
ruta de esta Administracioll son anulados. y
la oficina de cambio reexpedtdora entrega
estos obietos para memoria á su eorrespon
sal, después de señalar el error por medio
de UDa hoja de rectificaciones. En caso con
trario, y si la cantidad abonada á la Adminis·
tracíon reexpedidora es insuficiente para cu
brir los gastos de reexpedlcion que le cor
responde satisfacer. se abona la diferencia,
aumentando la suma inscrita á su haber en
la hoja de ruta de la oflcina de cambio remi
tente. El motivo de esta rectificacion se par-

ticipa á dicha oficina por medio de una hoja
de rectiñcaetoncs.

2. los pequeños paquetes postales reex 
pedidos pOI' cambio de residencia de los des
tinatarios 3 uno de los paises contratantes,
son gravados por la Adminiatraeion distei
huidora, á cargo de los destinatarios. con un
porte que representa las cuotas eorrespon
dientes a esta última Administraeion, á la
Adminístraoiou reexpedidora, y en su caso á
cada una de las Administraciones intet mc
diarias.

La Administracíon reexpedidora se acre
díta su cuota contra la Administracion ínter
termediana Ó contra la Administracron del
nuevo destino, Ro caso de que el país de
reexpedicion y el del nuevo destino no sean
limítrofes, la primera Admifllstracion ínter
mediana que recibe no paquete postal reex
pedido se acredita el importe do su cuota
y la de la Administl'aeion reexpedidora á
cargo de la AdOlinistl'acion :\ la cual entrega
el objeto; y esta Última, :i su vez, si no es
más que intermediaria, reproduce contra la
A.dministl':lcion siguiente su propia cuota,
acumulada á las que ha abonado on cuenta á

la Admioistl'acion precedente. t.a misma ope
racion se continúa en las relaciones entre
las diversas AdminisLI'3ciones que toman par
te en el trasporte, hasta que ~I paquete lle
gue á poder de la Admimstraoiou distribui
dora.

Sin embargo. si el porte exigible por el
recorndo ulterior de un paquete que haya
de reexpedirse se abona en vi momento de
la reexpeutcion. él objeto es tratado como si
se dirigiera directamente desde el país reex
pedidor al país de desuno, y entregado al
destiuatario sin recargo postal.

3. Los remitentes de paquetes sobrantes
serán consultados sobre el modo en que
piensan disponer de ellos.

Sin embargo, los artículos sujetos :i dete
riorarse Ó corromperse pueden SCI' inmedia
tamente vendidos, sin prévio aviso, y sin for
malidadesjudiciales, en provecho del intere
sado. Se levanta acta de la venta.

Los paquetes que se devuelvan al remiten.
le se inscnben en la hoja de ruta con la nota
«Sobrante» en la columna de observaciones.
Son tratados y porteados como 10$ objetos
reexpedidos por cambio de domicilio de los
destinatarios.

4, Tudo paquete cuyo destinatario ba
marchado á un país que no toma parte en el
üonvenlo de 3 de Noviembre de 1880, es
considerado como sobrante, á no ser que la
AdmiOlsll'acion del primer destino tenga me
dios de hacerlo llegar.

XII.
1. Cada Administracion hace formar men

sualmente, por cada una de sus oficinas de
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cambio, y por todos los envíos recibidos de
las oflcinas de cambio de una sola Adminis
traciou, un estado, eoníorme al modelo F,
unido al presente Reglamento, de las canti
dades inscritas en cada hoja de rula, ya sean
á su favor, por su parle y por parte de las
Administl'aciones interesadas, en su caso, en
los portes pereíbidos por la Administracion
remitente, Ó ya á su C31'gOt POI' la parle cor
respondiente á la AdmlOistracion roexpedi
dora y á las Adminisu'aciolles intermediarias
en caso de reexpediclcn ó de devolucion de
objetos sobrantes en los portes abonables
por 108 destinatarios.

2. Los estados F se recapitulan luego pOI'
la misma AdlllÍnisuacion en una cuenta G,
igualmente unida al presente Reglamento.

3. Esta cuenta, aeompañada de los esta
dos parciales, de las hojas <le ruta, y, en su
caso, de las hojas de reeti ñoaeiones que á
e113$ se refieren, se somete al examen de la
AdminisLracion eorrespondiente, dentro del
mes que sigue á aquela que lacuenta se con
trae.

4. Las cuentas mensuales, después de
comprobadas y aceptadas (1m' ambas partes,
son resumidas en U03 cuenta trimestral por
la Admiuisuaclon acreedora,

5. El saldo que resulta del balance de las
cuentas reciprocas entre dos AdllllnJstraCJo
nes, es satisfecho por la Ad:niDisll'3cion deu•
dora á la Admimgl\'acion acreedora en fran
cos efectivos y por medio de letras giradas
sobre la eapita! ó sobre una plaza comercial
de esta úhíma Admiflistracíon, quedando á
cargo de la Administracion deudora los gas
tos de giro,

6. La Iormacion, envio y pago de las
cuentas deben efectuarse en el más breve
término posible, y á mas tardar, al finalízar
el trimestre siguien.e, Pasado este término,
las sumas dcbu.iii6 por una Administraclon á
otra Adrnmisll'llcion devengan in tureses, á
raz ón de 5 VOl' 100 al año, a contar desdo el
día en que espira dicho plazo,

7. Queda, siu embargo, reservada á las
AdroinisLra~iones interesadas la facultad de
adoptar, de cumun acuerdo, disposiciones
distintas de las comprendidas en el presente
articulo.

XlII.
1.-LasAdminislraeiones se comunicanre

clprccamente, por mediaeion de la Admínis
tracion internacional, y tres meses, cuando
ménos, antes de ponerse 00 ejoeuciou el Con
venio de 3 de Noviembre de 1880, á saber:

a. La tarifa aplicable en su servicio á los
pequeños paquetes postales para cada uno
de los paises contratantes, de conformidad
con el artíeulo S.o del Convenio de 3 de No
víembre de i880~ 'J con él articulo 1del pre
sente Reglamento;

86 TOMO v.

h. Los nombres de las oficinas y locallda
des que tomarán palote en el cambio de pa
quetes postales:

c. Un extracto en lengua alemana, inglesa
Ó Ihoces:!, de las disposierones de sus leyes
ó reglamentos interiores aplicables al tras
pOI'Le de paquetes postales,

~,-Cl\:i1quier mcdíñeacion que se intro...
duzca ulteriormente sobre los tres puntos
arriba indicados. debe ser sin demora anun
ciada del mismo modo.

XIV.
La Adminislracion de cualquiera de los

países contratantes tiene derecho á dirigir á
las demás Administraciones participantes, por
mediaeion de la Oficina internacional, propo
siciones referentes á las disposiciones del
presente l\eglaml'nlo.

Para que S~:1O ejecutorias estas proposiclo
nes deben reunir, á saber:

a. La unanimidad de votos si se trata de
modificar los artículos XIV y XV;

o, Las dos terceras vartcs de los votos si
se trata de modiñear los artículos Il, m, IVt

V, VI, Vil, VlIl, IX, X Yxi,
c. La simple mayoría absoluta si se trata

de modificar los demas artículos Ó de inter
pretar las diversas disposiciones del presente
Reglamento.

Las resoluciones válidas son sancionadas
por una sencilla notifleaeion de la O:iciJla in
ternaeional á todas las Administraciones par
ticipantes,

XV,
Elpresente Reglamento sel'aejecuíoriodea

de el día en que se ponga en vil{or el Conve
nio de 3 de Noviembre de 1880. Tendrá la
misma duraeion que este Convenio, {\ no ser
que sea renovado de eomun acuerdo entre
las partes contratantes,

Hecho en París el 3 de Noviembre de 1880.
Por España: G, Cruzada VíIIllamil. = Por
Alemania: M. Günther.=L. M¡essner.=Por
Auslria: A. Varges.-Pol' Hungría: P. lIt:im.=
Por Bélgica: F. Gif-e.=.\. Dnbois.e-Por But~

garla: N. S. Sloilchoff.=P. T,'avers.=l'or
Dinamarca: Seholl.=POI' ¡';~i~lo: V. Cbiofli =
POI' Francia: Ad. Cochcry.=l'ol' G.'all Bretaña
é Manda: .•••.=Por la ludia británica; •••••
=POI' Italia: A. Capecelatro.e-Por Luxem
burgo: V. de 1\rebe.=Por ~loLtenegro: A.
Varges,=Por los Paises-Bajos: .• . •.-Por
Persia: •••••=1'01" Portugal: Guilhermino
Augns~o de Barros,-PO\' Rumania: C. F. ROa
beseo.e-Por Servía: Mladen Z. Radovcovitcb.
=POl' Suecia: W. Roos.=Por Noruega;
c. H. S, Hefty.=Por Suiza: Ed, llóhn..=Por
Turqufa: y, Macridi.
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Real drde» rlbponíendo lj1tt Do Gabriel
Fer'tu:ndez de {:adómíga te fJ>¿ca"'.r¡'uc interi
nammte de la Subsccretarfa at GolJernacion,
teSlAnao &1'& el despacito de la Direeciongmc7'a l
de Correos '!I '1'6légra1'0$ ,

Ministerio de la Gobern3cioo, -= Ilmo. se
ñor: 5. M. el Rey [q. O. g.} ha tenido á bien
disponer que durante la enfermedad de don
RanlOl Serrano Alcázar, Subsecretario do este
~lin¡sterío.., se encargue V, 1. del despacho tic
los asuntos correspondientes á la misma Sub
secretaria, y que ceso en el de la üírcceíon
general de CQI'l'eoS y Telégrafos que interi
namente le fué conferido por Real orden de
a de Octubre último; queuando satisfechodel
celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

De Real órden 10 digo á V. I. para su co
nocimiento y demásefectos.

Dios auarde á V. l. muchos años. lUadrid
15 de Noviembre de 1880,=Lasala.=Señor
D. Gabl'íel Feraandez de {:adófDiga, Direc·
tor general de Administl'aeion Iocat.

Real óY'flen ma'7Ulanao soCtU:ar!luc interina
mente de la Direcoion general de Oorreos 11
Telégrafos D. Alberto Bose! 11 FusiegwJ1'(u.

Ministerio de la Gobernacion. = Ilmo. se
ñor: S. al. el Rey (q. D. g.] ha tenido á bien
disponer que durante la ausencia de D. Gre~
gorio Cru~ada VilI3amil, Director general de
Correos y Telégrafos. se encargue V, l. del
despacho do los asuntos eorrespcndientes á
dicba Direccion.

De Real orden lo digo á V. l. para su co
nocimiento y demás electos.

Dios guarde á V, 1. muchos años. 'Madrid
15 de Noviemhre de 1880.=Lasala.-Señor
D. Alberto Boseh y Fustegueras, Director ge
neral de E~tableClmientos penales.

Real órden digponiendo f}uelva á enctJrg(l,/,se
de la Direceio» general de (Jorreo, 'Y Tetégra·
fO$ :J. Grcf/orio (Jruzada Villaamit.

Ministerio de la Goberoacion. = Ilmo. se
ñor: Habiendo regresado &esta COlte D. Gre..
gorio Cruzada Villaamil, Director general de
Correos y Telégrafos, So M. el R~y (q. D. g.)
ha tenido á bien disponer que vuelva á en..
cargarse de dicha Direecicn, y que cese V.1.
en el despacho de los asuntos eorrespondien
tes á 'a misma que iuterinamente la Iué con
ferido por Real érden de 15 del actual. que
dando satisfecho del celo é inteligencia con
que lo ha desempeñado,

1'e Real órdeo lo digo á V. 1. para su co
nocimiento 'Y demas efectos,

Dios guarde á V, 1. muchos años. Madrid

M de Noviembre de !880.=Lasala=.,Señor
O. Alberlo Bosch y Fustegueras, Directorge·
ueral de Establecimientos penales.

Conu'l1.io enlre EspMia JI FrlA'IU:i(l, para el
cambio de lilJramaa sobre Correos (1).

S. l\I. el Rey de España y 0\ Presidente de
la República francesa, animados igualmente
del deseo de extender las relaciones postales
entre los dos paises al cambio de libranzas
sobre Correos, y usando de la facultad que
les concede el artículo 13 del Convenio de la
Union universal de Correos flrmado en París
el 1.0 de Juniode -1878, han decidido celebrar
al efecto un Convenio especialy han nombra
do pOI' sus plenipoteneiarlos , :'l saber:

So M. el Reyue España :í O. Mariano Roca
de Togores, ~brqnés de ~lolins, Vizconde de
Rocamora, Gl'ande do España de primera
clase, Caballero de la insigne Orden del Toi~
son de Oro, Gl'an Cruz de la Real y distin
guida Orden de Cárlos 1Il. Caballero profeso
de Calatrava, Gran Cruz de la Legión de ho
nor de Francia, Individuo de número de la
Academia Española, Sellador del Reino, su
Embajador en Paris,

y el Presidente de la República francesa al
Sr. Barthélemy Saint-Hilaire, Senador, Miem
bro del Instituto, Ministro de Negocios ex
lranjeros.

Los cuales, después de haberse comunica
do sos plenos poderes, hallados en buena y
debida forma, han convenido en los artíeulos
siguientes:

AUTicULO 1.0

L Podrán cambiarsepOI' mediodel corree
envíos de fondos entre España, Jslas Balea
fOS é Islas Canarias por una parte. y Francia
y Argelia por otra.

~. Los envíes se efectuarán por medio de
libranzas giradas por las oficinas de Correos
de uno de Josdos palses contra las oficinas
de Correes del otro país.

30 Ninguna libranza podrá exceder de la
suma do quinientos francos.

ARTiCULO 2. o

1. El importe de las libranzas será entre
gado por los depositantes y pagado á las per
sonas á. cuyo favor se expidan en monedade
01'0 Ó en cualquiera otra moneda legal del
mismo valor corriente.

(1) Ell el m69 de Enero de ~881. fecha en Q,ue S0
imprime ests parte de los Anala~, están en vias de
ajustarse Conveni.os para el cambio docartas con
~·dores declarados y estabteeee el ~iro sobre Cor
reos eatre Espaiia y Belgica, Italia, Paises-Bajos
y Portugal. TrátasB t.ambien de celobrllr un Con
-veniacouAMlria-Hllngna para 6109tablBoimien~
del giro sobre Correos.
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2. Sinembargo, en caso de que en unode
los dos paises circulara un papel moneda
que tuviese curso legal, pero de valor iníe
rior al del 01'0, la Admioistracion de este
país tendría la facultad de recibirlo y em
plearlo pOI' su parte en sus relaciones con el
público, l\ reserva de tener en cuenta la di
ferencia de curso.

AnrícuLo 3. 0

L Elporte que deberá pagar el remitente
por cadaenvío de fondos efectuado en virtud
del arto 1..0 del presente Convenio se fija en
veinte céntimos pOI' cada diez Iraneos Ó frac
eion de diez francos.

Lasdos Administraciones podrán ulterior..
D!ente, de co~un acuerdo rebajar el porte
fijado por el párrafo anterior,

2. La Administl'acion que expida las li~
bl'3nZ3S abonara en cuenta á la Administra
cion que 13s pague la mitad del producto del
porte percibido en virtud del párrafo ante
rior.

ARTicuLO 4. o

Las libranzas expedidas por las oficinas do
üorreos españolas Ó írancesaa en cumpli
miento del arlo 1. o anterior y el recibí con
signado en esas Iibranzaa, así como los res
guardes expedidos á los depositantes, no
podrán, bajo ningun pretexto ni por cualquier
titulo que sea. someterse fl cargo de los 1'0
mltentes Ó de los destíaatsríos de los fondos
á derecho ó porte alguno, además del porta
percibido ea virtud del párrafo 1.0 del articu
lo anterior.

AaTicuLO 5.0

i, La Administracion de Correos de Espa
ña y la AdnlÍnistracion da Correosde Fran
cia formaran, en las épocas que por ellas se
fijen de eomun acuerdo. las cuentas en que
30 recapitularán todas las cantidades satisfe
cbas por sus respecuvas oficinas, así como
los parles percibidos pOI' la expedición de las
libranzas; y estas cuentas, después de babel'
sido examinadas y aprobadas eontradictoria
mente, se saldarán en moneda de oro del
país acreedor por la AdminisLl'acion que sea
reconocida como deudora de la otra en el
plazo que convengan las dos Adminietl'a
cioaes,

~. En caso de no satisfacerse el saldo de
UDa cuenta dentro del plazo convenido, el
importe de este saldo producirá intereses á
contar desde el día de la espíracionde dicho
plazo hasta el día en que se verifique el pago.
Estos intereses se calcularán á raz ón de cm
co por ciento al año, y se cargarán al debe de
la Administracion morosa en la cuenta si
guiente.

ARTfcULO 6. o

:1. ¡.3S sumasconvenidas en libranzas so
bre Correos se garantizarán á losimponentes
hasta el momento en que hayan sido regu
larmente pagadas á los destinatacios ó á los
mandatarios de estos.

2, Las cantidades ingresadas por cada
una de las dos AdminÍsll'aciones en cambio
de las libranzas sobre Correos, cuyo importe
no haya sido reclamado por los interesados
dentro de los plazos marcados pOI' las leyes
ó reglamentos del país de orlgen, quedaran
definitivamente a benefleio de la Administra g

cíon que haya expedido las libranzas.
AnTÍcur.o 7 .0

1, IJa Administraeion de Correos de Espa
ña y la Administracion de Correos de Fran
cia designarán, en la parte que á cada una
corresponde, las oficinas que deberán expe
dir y pagar las libranzas que se emitan en
virtud de los artículos ameriorcs, reglamen
tacán la forma y el modo de trasrmsion de
las libranzas, la forma de ras cuentas men
cionadas en el 31'L 5.°, Y todas las demas
medidas de detalle ó de óruen neeesarias
para asegurar laejccucion de las estipulacio
nes del presente Convenio.

2. Las disposiciones acordadas en virtud
del presente articulo pueden ser modificadas
por ambas AdminisLracion~s siempre que de
coman acuerdo lo consideren necesario.

ARTicULO 8. o

Cada una de las dos Administraciones de
Correosde los paises contratantes tendrá de
recno, en eircunstaneias extraordinarias de
tal naturaleza que justifiquen la medida, á
suspender temporalmente el servicio de li 
branzas íuternaelonatee, bajo la eondicion de
dar inmediato aviso, por telégrafo en caso de
necesidad, a la otra Administraeicn,

ARTicULO 9. o

1. El presento Convenio será puesto en
eiecucion (\ contar desde el día que eonven
gan 138 dos Administraciones, despues que
baya sído promulgado segun las leyes parti
culares de cada UDO de los dos Estados, y se
guirá siendo obligatorio de tres en tres meses
hasla que una de las altas palotes contratantes
haya anunciado á la otra, pero con tres me..
sos de anueipaeion, su inteneion de hacer
cesar sus efectos.

2. Durante estos tres últimos meses el
Convenio continuará teniendo plena y entera
ejecución, sin perjuicio de la liquidaclen y del
saldo de las cuentas después de la espiraeion
de dichoplazo.

AlrdcuLo 10.
El presente Convenio será ratificado y las
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(1) Vénsela. nota de la pág. &J1.

ARTiCULO 2.°
1. El porte de las cartas conteniendo va

lores declarados se pagará previamente por
el remiten le. y se compondrá:

1.o Del porte y del derecho fijo aplica-

ratificaciones se canjearán en Paris tan pron
to como sea posible.
E~ íe de lo cual los Plenipotenciarios ¡'es

peetívos han firmado el presente Convenio
y puesto en él el sello de sus armas.

.Hecho en París en doble original el 8 de
Dlclem~rc de 188~. = (Firmado) El !llarqués
de Mohos. (L. S.)=( Firmado) Ba¡'thélerny
Saínt-Hilaira. (L. S.)

'v"mt11cnÚJ entre E.speñtJ 11 Ff'(tnt:ia '1'elati'vo
al camlJio de ca'}"las con valores declarados (1).

S. 1\1. el Rey de Espafia y el Presidente de
la República francesa. animados igualmente
del deseo de extender las relaciones postales
entre los dos paises al cambio de cartas con
valores declarados, y usando la facultad que
les coneede el art. t3 del Convenio de la
Union universal de Correosfirmado en París
el f.o de Junio de 1878. han decidido celebrar
al efecto un Convenio especial, y bao nom
brado por SIJS plenipotenciarios, á saber:

S. M. el Rey de España á D. Mariano Roca
de Togores, Marqués de Molios, Vizconde de
Bocamora , Grande de España de primera
clase. caballero de la insigne Orden del Toi
son de oro, Gran cruz de la Real y distin
guida Orden de C:irlos 11I. Caballero profeso
de calatrava. Gran cruz do la Legion de Ro"
nor de Francia. Individuo de número de la
Academia Española, Senador del Reino. su
Embajador en Paria,

y el Presidente de la República francesaal
Sr. Barthélemy Saint-Uilaire. Senador. Miem
bro del Instituto. Ministro de Negocios Ex
tranjeros.

Los cuales, después de haberse comuni
cado sus plenos poderes, hallados en buena.
y debida forma. bao convenido en los ar
Uculos siguientes:

ARTiCULO i _o

Podrá remitirse. tanto de España, islas B~
leares é islas Canarias, para Francia y Arge
Ha. como de Francia y Argelia para Espafia.
islas Baleares é islas Canarias. carlas con
teniendo valores en papel declarados con se
guro del importe de la declaración basta una
canlidad máxima de cinco mil francos.

Las Administraciones de Correos de los
dos paises podrán ulteríormente, de común
aouerdo, elevar el máximum de la declara
cion.

bles á una carta certificada del mismo peso,
porte y derecho que corresponden por entero
á la Administracion remitente.

~.o De un derecho proporcional de se
guro que se lijará por la Administracion del
peís de orfgen, pero que no podrá exceder
de un medio por ciento de la suma decía
rada.

2. Las Administraciones de Correos de
España y Francia se abonarán recíproca
mente, como derecho de seguro, cinco cénti
mos por cada doscientos francos ó fi'accioll
de doscientos francos declarados,

3. BI remitente de unacarta conteniendo
valores declarados recibirá gratuitamente en
el momento del depósito un reclbo provisio
nal de su envío.

-l. Las carlas conteniendo valores decla
rados no podrán ser gravadas con ningún
derecho á cargo de los destinatarios. salvo
en el C3S0 de reexpedicion previsto por -al
articulo 6. o siguiente.

AI\TtcIJLO 3.0

1.. El remitente de una carla conteniendo
valores declarados podrá obtener, prévio el
pago de un derecho de diez céntimos, que le
sea dado avisode la entrega de esta carla al
destinatario.

2. el producto del derecho aplicable á los
avisos de recibo corresponderá por entero
á la Admiuistracion del país de origen.

ARTiCULO 4.°
El hecho de una deeíaraeion fraudulenta

de valores superiores á los valores realmente
iocluidos en una carta. será castigado con
forme á la legtstacíon interior del país en el
cual la 'Carta baya sido entregada al correo.

ARtic.ULO 5.°

1. Las Administl'acioncs de Correos de
España y Francia podrán entregarse reclpro
cameote en tránsito á descubierto, y bajo las
condiciones de garantía determinadas por el
art. 7. 0 siguiente, cartas certificadas con
teniendo valores declarados, procedentes ó
con destinoá países con los cuales cada una
de ellos esté en estado de cambiar cartas de
la misma especie.

2. los envíos que son obleto del párrafo
anterior sufrirán, en cuanto al tránsito porra
zon de su peso. la aplícacion de los derechos
que determinapara el tránsitode cartas ordi
narias el arto 4.° del Convenio de la Union
universalde Correos de t.o de Juniode 181ft

3. Aquella de las dos Administraciones
que remita cartas con valores declaradoscon
destino :\ países para las cuales la otra Ad
minístraeion sirva de intermediaria, pagará á
ésta, además del derecho proporcional pres
crito por 01 párrafo 2.0 del anterior art, 2.0 ,

los derechos de seguro correspondientes al
t8S0lOMO Y81
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x'eeorl'ido fuera del país intermediario, segun
\05 convenios entre este país y los países de
des tine.

Por las cartas con V;}101'eS declarados pro
cen tes de los paises á los cuales cada una de
133 dos Admínjs~racioneg sirva de intermedia
ria, la Admiuistracion del país intermed iario
pagar á á la Admonistracion del país de desti
no el mismo derecho proporcional que por las
cartas de la misma especie remitidas directa
mente de uno de los dos países contrata ntes
al otro.

Jhrdc'ULO 6.0

1. Toda carta con valores declarados que
sea reexpedida de uno de los dos paises al
otro á consecuencia del cambio de residencia
del destinatario, será gravada á cargo de éste
con un porte que repres ente los gastos de
trasporte cor respondientes al nuevo recor
r ido.

2. Sin embargo, si este complemento de
gasto fuese pagado en el momento de la
reex pedicion, la carta será entregada á la Ad
minístraeiou del país de destino con abono
MI derecho proporcion al fi jado pOI' el parra
fo 2.° del art . 2.° anterio r y entregada sin
porte al destinatario ,

3. No darán lugar á ningún cobro suple
meatario á cargo del públie«, á saber:

Las car tas con valores declarados dirigida3
primitivamente de uno de los dos paises al
otro y que sean reexpedidas al país de origen;

Las cartas de la misma especie que á con
aeeueneia del cambio de residencia de los
destinatarios sean ree xpedidas de un punto
á otro dentro del país de destino;

Por fin, las que sean reexpedidas á conse
cuencia do haber sido mal dirigidas, Ó POI'
haber quedado sobrantes,

AUTicULO 1.°

1. Salvo el caso de fuerza mayor, cuando
una carta conteniendo valores declarados se
haya extraviado ó sust raido su contenido, el
remí tenta.ó á su peticion el destinatario, ten
drá derecho á una Indemnizaciou igual al va
lor declarado.

Sin embargo. en caso do pérdida parcial
inferior al valor declarado , no se le abonará
sino el importe de la pérdida.

La obligación de pagar la indemnizacion
corresponderá á la Administracion en cuyo
territorio ó servicio haya tenido lugar la pér
dida ó la sustraecion.

Hasta probar lo centrarlo. la responaabill
dad recaerá sobre la Administraeion que ha
biendo recibido el objeto SiD hacer observa
ciones no pueda demostrar ni la entrega 21
destinatario ni, si ti ello hay lugar, la t('35
mision regular á otra A.lministracion.

El pago de la indemoizacion deberá tener
lugar lo más pronto posible, y lo más tarde

en el plazo <le d 03 meses, á contar desde el
dia de la reetamacion; pero la reclamaeion
no es admisible sino dentro del plazo de seis
meses, á contar desde la entrega al COI' I'CO

de la carta eon valores declarados: pasado
este término, el reclamante no tendrá dere
cho á ninguna indemnizacion.

2. Si ia pérdida ó la sus traccion se veri
fica durante el trasporte entre lag oficinas de
cambio de los dos paises contratantes, sin
q ue sea posible preci sar en cuál de los dos
territorios ha tenido lugar el hecho, las dos
Admínistraciones sufragar án la indemniza
eion por partes iguales.

3. La Adminislracioll que efectúe el rein
Legro del importe de los valores declarades
que no haY30 llegado á su destino, subrogará
al propietano en todos sus derechos .

4. Las dos Administraciones dejarán de ser
responsables do tos valores declarados con
tenidos en las cartas de las cuales los inte
resados se haY<.In hecho cargo bajo recibo.

5. La garantía recíproca asegurada por las
dos Admlnistraolones por el recorrido en país
extraño no podrá exceder de lo que deter
minan para esto recorrido los Convenios que
rigen en el cambio de valores declarados en,
tre la Administracion ext raña en euestion 'Y
aquellade las dos Administraciones que sirva
de intermediaría á la otra Jl3r3 corresponder
con dicha Administt'acion.

ARticuw B.Íl
Cada una de lag dos Administraciones po.

drá, en circunstancias extraordinarías de tal
naturaleza que justiflquen la medida, auspen
der temporalmente el servicio de valores de""
elarados, tanto en la remision como en Ia
rocepcion, bajo eondicíon de dar inmediata
monte aviso, por telégrañ), caso de necesi
dad, á la otra Administracion.

AnrtfcuLO 9.°

Las dos Administraciones señalarán de co
muo acuerdo 133 oficinas por las.cuales de
herá tener lugar el cambio de cartas conte
mendo valores declarados, reglamentarán la
forma y el modo de trasmisíon do las cartas
conteniendo valores declarados, y adoptarán
todas las demás medidas üe detalle ó do ór~

den necesarias para asegura!' la ejecución
del presente Convenio.

ARTicULO ro.
El presente Convenio sed. puesto en eie

cucíon desde el dia que convengan las dos
Administraciones tan pronto como haya si
do promulgado, segun las leyes particula
res de cada uno de los dos Estados, y seguirá
siendo obligatorio de tres eo tres meses
hasta que una de las dos altas partes contra
tantes baya anunciado á la otra, pero con
tres meses de anticipacion, la intenciou de
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hacer CeSQf BUS efectos. Durante estos tres
últimos meses el Convenio continuará te
niendo plena ~ entera ejecucion sin perjuicio
de la Iiqurdaeion y del saldo de las cuentas
deSpIJC8 de la espiraci ón de dicho plazo.

AR'tíCULO H.
El presente Convenio será ratificado, y 1M

ratificaciones se canjearán en Patís tan
pronto como sea posible.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios
respectivos han firmado dieho Convenio y
ban puesto en él el sello de sus armas.

Hecho en Paris el 8 de Diciembre de -t880.
=(Firmado.) El M~rqués de Molins. (L. S,)=",
(Firmado.) BarthélemySaint-Hilaire, (L. S.)

Reglamento de detalle '11 tk órrUn para la
ejecucáon del Convenio celelmulo entre España
y Francia para el cambio de lilwanuu sobre
(J{Jrreofl •

Losinfrascritos, vistoel articulo7.0 delCon·
venío de g da Diciembre de 18¡:O concer
niente al cambio do libranzas sobre Correos,
ban convenido, en nombre de sus Administrao

cienes respectivas y de comun acuerdo. en
las si~micntes disposiciones para asegurar la
eiecueion de dicho Convenio:

1-
La Administracion de Correos de España

facilitara en el plazo más breve posible á la
Administracion de Correos de Francia el es
tado en que se indiquen las oficinas de COfo

reos españolas á quienesse autoriza para ex
pedir libranzas á Francía y Al'gelia y pagar
las libranzas procedentes de Francia y de Ar
gelia. Reclprocamente la Administracion de
correos de Francia facilitará en el plazo más
breve posible á la Administracloo de Correos
de E~paña el estado en que se indiquen las
oficinas de üorreos franeesas á las cuales
autcrlza para expedir libranzas á España y
pagar las libranzas proeedentea de España.

Ambas Administraciones S6 particfparán
reoíprocamente y con anücipacion las modi
ficaciones que ulteriormente se introduzcan
en sus respectivos Estados.

n,
Las libranzas expedidas por las oficinas de

Correos de Francia y de Argelia serán confor
mes al modelo A núm. i unido al presente
Reglamento.

Las libranzas expedidas por las oficinas de
Correos españolas serán conformes al mo
delo Anúm. 2 igualmente unido al presente
l\eg\amento.

Cada Administracion tendrá la íaeultnd de
modificar la forma del modelo que emplee;
pero de toda modíücaeion deberá préviameate

darse conocimiento á la otra Administra
eion,

IU.
Las libranzas de Correos no podrán pre

semar raspadoras, enmiendas ni inierlinea
dos. áun cuando aparecer pudieran aproba
dos. Serán enteegadasalos expedidores I?ara
que por éstos sean remitidas á los destina
tarios.

IV.
La oficina que emita una libranza, remitirá

por la expedieion de Correos más inmediata á
la oficina encargada de pagar dicha libranza,
un aviso en el que claramente se exprese y
con todas sus letras, á saber:

1..0 El nombre de la oficina expedidora.
2.o El nombro de la oficina y del país de

destino.
3.o La cantidad que esta última oficina

debe pago.-r ala persona á cuyo favor se baya
expedido la libranza.

4,° Los nombres y apellidos de la persona
á cnyo favor haya sido expedida la libranza.

5.0 Los nombres y apellidos del que ha
efectuado el ingreso que ha dado lugar á la
emision de la libranza.

El mencionado aviso llevará además el se·
110 de fecha de la oñcina expedidora, ast
como la firma del Jefe de dicha oficina.

V.
El pagode las libranzas cuya emísion auto

riza el Convenio de 8 de Diciembre de 1880.
no podrá exigirse sino de la oficina desig
nada en la linransa como encargada de dar
recibo do su importe y después de la llegada
á dicha oficina del aviso mencionado en el
aaterior art.4.0, siempre que las anotaeio
nes de la libranza estén conformes con las
del aviso de emísion y que el portador de la
libranza pueda jusLificar su derecho 31 pago
pOI' la índlcaeíon del nombre y apellidos. Ó de
la razón social así del expedidor como del
destinatario.

VI.
En el caso do no babel' llegado ó de haber

desaparecido un aviso de emision, la oficina
de desuno reclamar á á la oficina de origcll
un duplicado, que deberá ser facilitado en el
plazo más breve posible. Todo duptieado de
aviso de emisión se redactará en un docu
mento conforme al modelo Bunidoal presea
te Reglamento.

VII.
Losavisos de emlsíon, las peticiones de

duplicados de esos avisos, así como las res
puestas á dichas peticiones ó los mismos du
plicados. se remitirán b3jo unsobre conforme
al modelo e unido al presente Reglall'lento.
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VIlI. xm.

Cada una de las dos Administraoiones se
reserva para lo futuro la facultad de hace,\'
uso para sus emisiones de modelos de Ls
bra1lzas á descubierto en vigor para las rela
ciones entre los países de la Ilníon universal
de Correos que firmaron el acuerdo de·¡ de
Junio de 1818.

En este caso, las dos Administraciones re
gularán de comun acuerdo las disposiciones
neceaarias para asegurar la ejecucion de la
medida prevista en el presente arttculo.

Cada una de las dos Administraciones for
mará en fin de cada mes unacuentaparticular
conror-ne al modelo D unido al presente l\~
glamento, yen la cual se recapitularán, elasí
ficándolas hasta donde posible se,a por ordeo
alfabético de nombres de las oñcinas de emi
sion, todas las libranzas pagadas por sus ofi
cinas durante el mes anterior.

COllsign,u'á igualmente en dicha cuenta y
enfrente del importe de cada libranza el i!D
porte del derecho percibido por la oñoína
de orígen, aumentando después al total de
las sumas satisfechas la mitad del total de
los derechos percibidos, L,a cuenta p~l'ti
cular acompañada de las libranzas satisfe
chas v finiquitadas y de los avisos de em!
síon sea':) sin demora remitida3 la otra Admí
nísteaeion.

xu,
Para obtener el reíntegro de una libranza

extraviada ó destruida, el expedidor deberá
proporcionarcon su resguardo 6 declaracion
de entrega una certiflcaelon del destínatarto
el) que conste que la lihranza no ha sido en
dosada, que no ha llegado á Su poder Ó que
ha sido rasgada Ó destruida después de su
recibo.

La Admínistrncion del país de origen no
acordará, sin embargo el reintegro,sino des
pues que la Administracion del país de dcstí
no lo haya devuelto el aviso de emision ó de
clarado que no ba satisfecho ni sattsfará la
libranza.

XIV.
Las cuentas particulares mencionadas en

el arucuío anterior se recapitularán cada tres
meses á cargo de la Administracion de COI:
reos de Franela en una cuenta general destí :
nada á demostrar los resultados definitivos
del cambio de libranzas entre la Administl'a
cion de COl'reos de España y la Admmistra~
cion de üorreos de Francia.
. Esta cuenta (modelo F) deberá ser aproba
da contradictoriamente por ambas Adminís
traeíones dentro del término de dos meses
contados después de la espíracion del tri
mestre á que se reñere. Encasode desacuer
do, la cantidad en litigiose hará figurar en la
siguiente cuenta.

1
El pago del saldose efectuará pormedio do

Las libranzas extraviadas ó destrutdas po- letras de cambio sobre la capital ~el país
drán SOl' reemplazadas por autcrizaeiouea de acrcedoe en el térmimo de quince días con-
pago ó por dupucadosque expedirá la oficina tados desde la fecha en que la cuenta genel'~l
::\ quien hayan sido confiados los fondos, pero haya sido aprobada, Sin embargo, .la Adml'
s610 en el caso de que haya podido hacerse nlstracíon que se hallare en descubierto res-
consta,' por esta oficina, de acuerdocon la pecio de la otra por una cantidad superiora
oficina corresponsal, si á ello hay lugar, que veinticinco mil francos, tendrá derecho á ~e'
las libranzas no hau sido ni sausfcehae ni clamar de ésta un á. cuenta 6 saldo provísío-
reintegradas. nal basta las tres cuartas partes del, importe

del crédito. Dado este caso, so satisfará su
petición en el término de ocho días.

XV.

Las libranzas podrán ser reembolsadas á
los expedidores á la simple presentaeíon de
la libranza original en la oficina que la haya
expedido, prévia la devolución á esta oficina
del aviso de emlslon, que á tal fin será recla
mado, si á ello hay lugar, por la Administra
cíon del país de origen á la Administración
del país de destino.

Xl.

Las libranzas cuyo pago no haya podido
eíecuiarse á consecuencia de las siguientes
causas: La, indicacion inexacta, insuílciente
ó dudosa del nombre Ó del domicilio de los
destinatarios; 2.1\, diferencias ú omisiones de
nombres ó de cantidades, así enel aviso como
en la libranza; 3,n., raspaduras ó enmiendas
en las anotaciones; IV ', omisiones de sellos
ó de ñrmas: serán devueltas para que se COI'·
"ijan, completen ó reemplacen, segun 01 caso,
ú la Administracion que las haya emitido y
pOI' medlaeion de la oficina y de la Admints
traoion del paísdonde el pagohaya sido recta
mado. Esta regularización deberá efectuarse
dentro del plazo más breve que sea posible,

IX.
Las libranzas serán válidasdurante el plazo

de tres meses á contar desde el dia do su
emisíon, Pasado este término no podrán ya
ser satisfechas, como no sea en virtud de
una rectiñcaclon de fecha <lada pOI' la Admi
nístracion que la baya emitido :\ peticion de
la Admlntstraoion del país de destino.

X.
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XVI.

El presente Regl3mento empezad á regi¡'
desde el día en que se ponga en eiecucion el
Convenio de 8 de Diciembre de 1880.

Jlecho en doble original v ñrmado en Paris
el 9 de Diciemhre de 1880.-= G. Cruzada Vi~
:taamil (L. S.)=Ad. Cocbery (L. S.)

ReflltKmtnto de detalle y de Ó1'tk¡~ entre l(t

.lldm~n~'ftrac~on de porreos de Ifspaña y la
"-1.dm't~tst1'M't01~ de ttorreosill: l't'a1u;ia para 1ft
CJC(J'lloCton del (Jonvcmo de 8 tk Diciembre de
1880concerniente al camlJio entre España y
Francia de ca,'Uu con colores dcclarados.

Los Iníraaorttoa, visto el art. 9.° del Conve
nio de 8 de Diciembre de 1880, concerniente
al cambio entre España y Francía de carlas
con valores declarados, han convenido en
nombre de sus respectivas Administraciones
y.~e com ún acuerdo en las siguientes dispo
siciones para asegural' la eiecucion de dicho
Convenio.

l.

El cambio entre la Administracion de Cor
1'005 de España y la Administracion de Cor
reos de Francia de cartas conteniendo valo
res declarados, tendrá lugar por modio de
las siguientes oficinas de Correos, á saber:

Por parte de la AdminiSti'acion de Correos
de España:

La oficina de Correos de Madrid.
Por parte de la Adminisll'acion de Correos

de Francia;
1.° París.
2.0 Bayona,
3.° Bordeaux.
4.° Oran,
5.° Administracion ambulante do Paris á

Bordean X.

6.° Admlnistraeiou ambulante de Bor
deaux á lrun,

11.

El cambio en tránsito :\ descubierto entre
la Admillistracion de Correos de España y la
Administraoiun de Correos de Francia de
las cartas con declaraci ón de valor, proce
dentes 6 con destino A los paises á los cua
les cada uno de los dos paises puede servir
de intermcdiario, se verificará con arreglo á
las condiciones espeoiflcadas en los cuadros
A núm. i y A núm. 2 unidos al presente Re
glamento.

111.
1. Las cartas que contengan valores de

clarados no pueden ser admitidas sino bajo
sobre cerrado por medio de sellos sobre la
ere fino que representen un signo particular

y aplicadosen número suñciente para sujetar
todos los doblecesdel sobre,

2. Cada carta debe ademásser acondicio
nada de modo que no pueda. in~cntarse nada
contra su contenido sin perjudicar exterior
y visiblementeel sobre Ó los sellos.

3. Los sellos de correos empleados para
el franqueo deben adherirse con separaci ón
unos de otros, á fin de que no puedan servir
para ocultar lesiones en el sobre, Tampoco
deben adherirse doblándolos sobre las dos
caras del sobre, de manera que cubran su
borde.

IV.

La declaraeion de los valores debe expre
sarse en francos y céntimos y ser anotada
por el remitente en el lado de la dirección
del envío con todas sus letras y en cifras, sin
raspaduras ni enmiendas, áun cuando éstas
fueren aprobadas.

v.
Cuando por circunstancias fortuitas ó por

reclamaciones de los interesados venga a
descubrirse la existencia de una deolaracion
fraudulenta de valores superiores al valor
real incluido en una carta, se dará de ello
aviso á la Administracion del país de origen
en el plazo más breve posible, y si elcaso lo
per~ite, acompañando los justificantes de la
avenguacion ,

VI.

1, La oficina do origen anotará en el :'10
gulo izquierdo de la díreecion de la carta el
peso exacto en gramos de cada carta que
contenga valores declarados,

2. Laofleina de origen estampará además
en el lado do la díreccion de la carta el sello
que indique el punto y fecha del depósito,
así como el sello de (Jertiticado en España
y el sello (Jlza9'!Jé en Francia.

3. La oñcina de destino estampará en el
reverso su sello de fecha con la del dia del
recibo de la carta,

VII.
i, Las cartas que contengan valores se

anotarán por la oficina de cambio remitente
en una boja de envio especial conforme al
modelo B, unido al presente Reglamento con
todos los detalles que en esa hoja se indican.

2. Esas cartas constituyen con la referida
hoja un paquete especial que se atará inte
riormente y se forrará con papel fuerte,
atándolo despues exteriormente y sellándolo
con lacre fino en todos los dobleces con el
sello ele la oücina remitente. Este paquete
llevará como inscripcion ValQrcs declaraMs,
y debajo de ella la indicacion del peso bruto
en gramos, siendo incluido en el centro del
despacho.
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3. I,a presencia, 6, si á ello hay lugar. la
ausencia de ese paquete en UJI despacho. se
hace constar en la parte inferior del cuadro
núm. 1 de la hoja de aviso con la indieaeion
de (Jcrtijicaito de oficio, y segun el caso, por
medio de una nota así concebida: Unpaquete
d~ valores declarados que pesa . . . gramos; ó
bien: sin valores declarados que remitir.

4. El paquete de valores declarados se re
unirá por medio de una cruz de bramante al
paquete de objetos certificados. y los extre
mos de ese bramante se sujetarán ~ la parto
inferior de la hoja de aviso por medio de un
sello sobre ]:ICI'C lino. Si no hubiera paquete
de objetos eeruñeados, los extremos del bra
mante que ala exteriormente el paquete de
valores declarados con arreglo al anterior
párrafo 2,°, se sujetan con sello sobre lacre
á la parte superior de la hoja de aviso.

VlII.

1. En el acto de recibirse un paquete de
valores declarados, la oficina de cambio de
destino comenzará por examinar si este pa
quete presenta alguna irregularidad, bien sea
en su estado 6 eonfeceion exterior, ó bien en
el cumplimiento de las formalidades á que
está sometida la traamision por el anterior
articulo é igualmente comprobará el peso
bruto del paquete.

2, ES3 oficina procederá inmediatamente
á la comprobacion particular de las cartas
que contengan valores declarados, y si á
ello hay lugar , á hacer constar la ausen
cía dc los que faltan ú otras irregularldades,
asl como á la reetiñcaeion de las hojas de
envío, sujetándose p31'3 ello á las reglas fija
das para los objetos certificados por el ar 
ticulo 13 del Reglllmento de detalle y de ór
den del Convenio de -t..o de Junio de 1818.

3, El hecho de hacerse constar, bien sea
una falta. ó bien una alteración ó irregutari
dad de tal naturaleza que comprometa la
responsabilidad de las respectivas Adminis
traciones, se efectuará por medio do un lleta
que se remilirá acompañada do los sobres,
bramantes y sellos del paquete á la Admiois
traeion del país de quien dependa la oficina
de cambio de destino; un duplicado de oso
documento será al mismo tiempo remitido
con el carácter de Certi/tcaM de oficio á la
Administracion central de quien dependa la
ofleina de cambio expedidora. independien
temente de la boja de rectificaciones que
debe acto seguido enviarse á esa oficina.

IX.

i. Las cartas con valores declarados reex
pedidas á consecuencia de falsa direceion,
serán remitidas al ponto de su destino por
la vía más rápida de que disponga la Admi
nistraeiou reexpedidora. Cuando la reexpe
dicion exija la restitucíon de las cartas en

euestion á la Adminisíraeion remitente, los
abonos anotados en la boja de envio de esta
Administracion ser án anulados, y la oficina de
cambio reexpedidora eotrag:lr!\ e S38 carlas
bajo el concepto do dato estadístico á su cor
responsal, despues de denunciar el error por
medio de una hoja de reetlñcacionos.

2. Las carlas con valores declarados re
expedidas del uno al otro país por COllS04
cueneia del cambio de domicilio de los des
tinatarlos, se sellarán por la Administraeion
reexpedidora con el sello 1" y se portearán
á cargo del destinatario por la Admioisll'3
don distribuidora con un porte que repre
sente el derecho de seguro que corresponda
a esta úlLima AdminisLI'acioll, y si á ello hay
lugar á otras Administraciones, sin perjuicio
del complemento de porte ordinario que pue
da devengarse en virtud del art. 20 del ReQ

glamentode detalle y de órden del Convenio
de la Union universal de Correos de LO de
Junio de "87!t

3. Toda carla con valores declarados.
cuyo destinatario baya partido para un país,
con el cual la Administraeion de primer des
tino no se encuentre en situacion de cambrar
cartas de jcual clase. Se devolverá inmedia
tamente como sobranteal país de erigen para
ser por éste reexpedida ó devuelta al expe
didor.

4. Las cartas eon valores declarados que
por una causa cualquiera resulten sobrantes,
serán recíprocamente devueltas. tan pronto
como hayan sido declaradas sobmntes por
mediación de las respectivas oficinas de
cambio. Estas carlas se anotarán como dato
estadístico en la hoja especial B con la ex..
presión Sobrante en la columna de observa
clones, y se incluirán en el paquete rotulado
Valores declarados.

X.
Hasta tanto que no se pruebo lo contrario,

la Administracion que haya trasmitido una
carta conteniendo valores declarados á otra
Administracioll. quedará libre ele toda res
ponsabilidad en cuanto á esos valores, si la
oficina de cambio, á la cual fué la carta en
tregada, no ha remitido á la oficina expedí
dOI:a un acta en que conste la ausencia 6 la
alteración, bien sea del paquete entero de
valores declarados, ó bien de lacarta misma.

Xl.

Los precios que correspondan c\ cada Ad~
mlnistraeion con arreglo al segundo párrafo
del art a.O del Convenio de fS de f)iciembre
de 1880 por el tránsito tcrl'ilorial ó marltimo
de las cartas con valores declarados. se cal ~

cularán segun las condiciones fijadas en el
art. 22 del Reglamento de detalle y de orden
del Convento de 1.D de Juniode -1878.
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XII.

1_ Cada Admlnistraciou hará formar men
sualmente, por cada una de sus oficinas de
cambio y por lodos los envíos recibidos de
las oficinas de cambio de la otra Administra
cion, un estado conforme al modelo C unido
al presente Reglamento, de las cantidades
anotadas en cada hoja de envío, bien sea 3 su
crédito por su parte y la de cada una de las
Administraciones interesadas, si á ello hay
lugar, en los derechos de seguro percibidos
por la Admínistraoion remitente, Ó bien á su
debe por la parle correspondiente á las Ad
ministraciones intermediarias, en caso do 1'0
expedícion, en los derechos de seguro á per
cibir de los destinatarios.

2. Los estados Cse recapitularán seguida
mente á cargo de la misma Administl'acion
en una cuenia conforme al modelo D igual
mente unido al presente Reglamento.

3. Esta cuenta, acompañada de los estados
parciales, de las hojas de envio y, si á ello
hay lugar, de las hojas de rectificaciones que
3 ellas se refieran, será sometida al exámen

de 1:1 otra Administracion durante el mes quo
siga á aquel al cual la cuenta hace refe
rencia.

-4. Las cuentas mensuales, despues de ha
ber sido comprobadas y aceptadas de una y
otra parte, se resumirán en una cuenta gene
ral anual á cargo da la Adminístraoiou de
Francia,

5. La liquidadoo de la cuenta general de
valores declarados se llevará á cabo al mismo
tiempo que la de la cuenta anualde gastos de
tránsito ó de porte ex!I·a njero referentes á la
correspondencia ordinaria: los saldos de las
dos cuentas de que se trata se reducirán por
balance siempre que respectivamente resul
len contradictorias.

XIII.

El presente Reglamento comenzará á regir
desde el día en que se ponga en ejecucion el
Convenio de 8 de Diciembre de 188{) .

Hecho en dobleorigínal y flrmado en Paris
el 9 de Diciembre de 1880.= G. Cruzada Vi·
llaamil. (L. S.)=Ad. Cochery. (L. S.)

FIN DEL TOMO QUIN'ro y ÓLT1MO.
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31 D~ ENERO DE 1880,., .-REAL ÓRDEN estableciendo el correo diario en la provmcia
de Badajos. , ••.. , ••.... , •..•..••..•...•... ). , •• •• . . 658

31 DE m~El\O DE t8S0 ..•..-REAL ÓROEN disponiendo el establecimiento del correo
diario en la provincia de Salamanca .•• , , .• " •.•• •.• " • 658

28 DE FEnRtRo DE i8BO ..• - REAL ÓRDEN resolviendo que en lo sucesivo no se exija
sobreportealguno á cargo de los destinatarios por la cor
respondencia conducida en buques particulares......... 659

28 DE FF;RRERO DE 1880, .. -REAL ORDEN estableciendo el correo diario en la provincia
de Ciudad -Real. , •• . , .. , ....•• , , •.•... , •..•••. •.•• " 659

8 DI'; MARZO DE 1880.. , .-CIRCULAR dictando las reglas á que ha de someterse desde
el año económico de 1880-81 la contabilidad especial del
derecho de apartado, • • . . • . . • • •. • . . • • . •• •• . •• .• . . • •• 660

16DE MARZO DE 1880•. .•• -REAL ÓRDEN estableciendo el correo diario en la provincia
de Cáceres...•.••..... " •• ... .•. , .••. , .• • . . • •• . • ••• 661

6 DE ABRTL DE i880 •..• ,-CIRCULAR. mandando que las Administraciones de la Penín
sula devuelvan dírectamente á las Principales de la isla
de Cuba los sobres 6 certificados originales. , , . •. . . .• •. 661

fO DE AURJL OE 1880 .• , • •-CIRCULAR anunciando la entrada en la Union de las repú
blicas del Ecuador y del Uruguay. •.. .. •. . • • . . . . ... • . • 662

26 o~~ ARall. DE 1880. , .•.-CmCULAR recordando las formalidades á que ha de suie-
tarso el certificado de los impresos..•. .. , • •. . • •• . . • . . . 662

~9 IlR AnnrL m; 1880 . ..•.-REAL ÓRDEN disponiendo se mande la correspondencia por
el nuevo trayecto de ferro-carril de Zafra á Llerena., , . • • 663

~9 DE ABRIL DE 1880...•.-REAL ÓR DEN reformando la taríta para la suscrieion al de-
recho de apartado..• ••••.•.••.••.••.• "........... . 66:\
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f 3 DE MU'O DIi 1880••..••-REAI., ORDEN mandando se utilice el terro-carrll de Selgua
á Barbastro. . . . . • . • . • . • . •• . . . . • • • . . • • . • . . • . •• . • . . . • 664

13 DE MAYO D:€ 1880. •••••-REAL ÓROEN resolviendo que vaya la correspondencia por
el íerro-carril de Osuna á la Roda....... 664-

13DE MAYO D:€ 1880..• ' .•-REAL ÓnDEN disponiendo se utilice el nuevo trayecto de
feero-carril entre San Quil'íeo y Rípoll. . . . . . . . • • . . . . . • .• 664

3i DE llrAVO DE 1880••..• -CIRCULAD. participando la enu-ada en la Uníondel Gran Bas-
sam, Assinia y las islas Bahamas.. •• . . •• . " . • . . . . •. •. . 664

31 ])K MAYO D& 1880•••... -C'IRCULAR anunciando á las Administl'acíones el envío del
nuevo Dicctonario geográfico poslal................ ... 665

7 DE JUNIO DE 1880.•.. .. -CIRCULAn resolviendo que los cargos por correspondeneía
extranjera no franca ó insuficientemente franqueada sean
remitidos certificados............................... 665

-12 DE JUNIO DE 1880..... -CIRCULAR participando que el día L° de Julio comienza el
servicio de la línea de buques-correos españoles entre
Barcelona y Manila. , , . , • .. . • . .. •• • . 666

18 DE JUNIO DI'. 1880•.... -REAL ÓRDEN disponiendo se mande la correspondencia por
el íerro-carrril entre Sevilla y Huelva ••••.•.• ...... .. , . 665

~4 DE JUNIO DE 1880.•.•. -CIRCULAR recordando el cumplimiento de 11j8 órdenes die-
tadas para evitar el uso de sellos falsos6 servídos.. . • . . • 666

25 DE JUNIO DE 1880, •.• •-PRESUPUESTOS generales del Estado P:H'3 01 año económico
de 1880-8! ••• •..•.•.•.•...•••.•.. _• . . . . • •. . . • . . . • . 667

26 DE nrsro DE 1880.•• , .-cmCULAR mandando se cumpla lo dispuesto sobre deten-
elon de los pliegos que llevando el sello oficial puedan
considerarse como fraudulentos.•.••• , • , .. , • . . . • . . . . • • 610

8 DE JULIO DE t880.•••• -CIRCULAR ordenando la puntual remision de copias do Jos
libramientos realizados pava pago de haberes :i los em-
pleados. . • . . . . . • . . . . . . . . . . • • . . • • . . . • •. . . . . • . . . . . . . 670

31 DE JULlO DE 1880....•. -CIRCULAR anunciando la entrada en la Uníon de la República
Dominicana..•....•• , •..•......•.•••.••.• , ..•.•.. a. G7t

1.6 Di'; AGOSTO IlE 1880A' .. -REAL ÓRDEN disponiendo la protongaeíon de la Ambulante
de Bilbao á Zaragoz3_........ •.. .. .. 6'11

3t D8 AGOSTO 1m {880.••. -ClIICULAR disponiendo se dé curso sin porte alguno á los
certiñcados que por error sean remitidos del extranjero á
España sin el suficiente franqueo. .. 61'1

f.O PE SETlEMBnE DE 1880•. -CIRCULAR manifestandoque se ha autorizado á los visitado-
res de la Renta del sello para reconocer los adheridos á
la correspondencia ......•..... . ,. • . • . •. • . . . . . . . . . . • 67'2

-14 DE SEl'JEMBRR bE 1880..-CmCULAR traaladando una Real érden por la que se conce-
de franquicia postal al Presidente del Tribunal de la Rota. 612

14 DE SETIEMBRE DE 1880..-CIRCULAR mandando que si por los empleados del Cuerpo
de Telégrafos encargados del servicio de Correos se co
metiese alguna falta en este servicío, sean los Adminis
tradores principales de Correos los encargados de formar
expediente administrativo.. • . • •. ..•••...•...•••..••• 672

23 DE SK1JEMBRE DK 1880..-CmCULAR trasladando una Real órden por la que se niega
á los Jueces municipales la franquicia postal que han 80-

licitado• . • • . . . . . • . • . •. ._..•.... . ,. •. • . . .. . ••.• • .. • •. 67~~

30 Di: SETIEMBRE m: 1880..-REAL ÓRDEN autorizando á D. Emilio C. de Navasqüés para
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publicar un Diccionario de la legíslacíon vigente de Cor-
reos" , .. " " .. .. .. . . • .. .. .. .. . .. • . . . . . .. .. 673

LO DE OCTunRE DE 1880.• .-CmCULAn dando nuevas reglas para la íormacion de la Es
tadística del n~mo, cuyos datos se separan de los corres
pond íentes á Interveneion reeiproca......... ..... ..... 67/~

il DE OCTUBRE DE 1880, . .-REAL ÓRD~N mandando que durante la ausencia de don
Oregorio Cruzada Yillaamíl se encargue interlnamente de
la Direccion general de Correos y Telégrafos O, Gabriel
Fernandez de Cad órniga..•••. , • . • • . • • • • . • • •• . •• • • • • . 67~

3-1 Ill!: OCTUllIIE DE {880., .-R~AL ÓRUEN disponiendo se utilice el fel'I'O-C3I'I'¡¡ de San
Juan del Puerto :'1 Zalamea la Roal.................... 675

3 D~ NOVIEMBRE DIl 1880.-CONVENIO relativo al cambio de Pequeños paquetes posta
les sin declaracion de valor, celebrado entre I!:spaña, Ale
mania, Austria-Iíungría, Bélgica, Bulgaria, Dinamarca,
Egipto, Francia, Gran Bretaña é Irlanda, India Británica,
Italia, Luxemburgo, Monteneg¡'o, Países-Bajos, Persía,
Portugal, Rumania. Sérvia, Suecia y Noruega, Suiza y
Tul·quía •••. , •••••••••••• , •••••••••••• .• -........ .. 675

3 m: NOVIKMaRF. DE 1880.-REGLAMENTO de detalle y de órden para la eiecueíon del
Convenio referente al cambio de Pequeños paquetes pos-
tales sin declaracion de valor entre España, Alemania,
Austria-Hungrta, Bélgica, Bulgaría, Dinamarca, Egipto,
Francia, G¡'an Breta ña é Irlanda, India Británica, Italia,
Luxemburgo, Montenegl'o, Países-Bajes, Persia, Portugal,
Rumania, Sérvia,Suecia y Noruega, Suiza y Turquía.... 678

Hi or·: NOVIEMBRE DE 1.880 .-R1~AL ÓlmEN disponiendo que H. Gabriel Fernandez de Ca
dérniga se encargue inteei uamcnte de la Subsecretarla de
Gobernación, cesando en el despacho de la Drreccion ge-
neral de Correos y Telégrafos ••••• - •. • . • . • . •••• . . •• . . 687

.H> DE ~OVIEMBRE DE 1880.-REAL ÓRDEN mandando so encargue interinamente de la
Díreccíou general de Correos y Telégrafos D. Alberto
Bosch y Fustegueras, • •• • •. . •. • . • . • •. • . . . • . •• . • • . . •• 681

M DE NOVIEMBRE D& fS80.-REAL ÓRlJEN disponiendo vuelva á encargarse de la Direc-
cion general de Correos y Telégrafos lJ. GI'egOl'io Cruzada
Villaamil lo ~ ~ ,. lt.. .. .. .. 687

8 DE DICIEMBRE DE 1880 .. -CONVENIO entre España y Francia para el cambio de libran-
zas sobre correos.•.•.•.•....•••..••••..••.•••. , •• • . 687

8 DE DICIEMBRE DE 1880 •. -CONYENIO entre España y Francia relativo al cambio de car-
tas con valores deelaradoa. . . ••. • . . . . • . . . . . . • . . . • . . •• 689

9 DE DlcmMBRE DE 1880. ,-REGLAMENro de detalle y do orden para la ejecucion del
Convenio celebrado entre España y Francia para el cam-
bio de libranzas 800l'e Correos, ••••.••..••• , • • • • . • • • • 691

9 DE DICIEMBRE DE 1880 .. -REGLAMENTO de detalle y de orden entre la Adrninístraeíon
de Correos de España y la Admlntsteaeiou de Correos de
Francia para la ejecucion del Convenio do 8 de Diciembre
de 1880 concerniente al cambio entre España y Francia
(Jo cartas con valores declarados,•.•..••• , . . . • . . . . . . .• 693

93 TOMO V.


	1880_portada
	1880_658
	1880_659
	1880_660
	1880_661
	1880_662
	1880_663
	1880_664
	1880_665
	1880_666
	1880_667
	1880_668
	1880_669
	1880_670
	1880_671
	1880_672
	1880_673
	1880_674
	1880_675
	1880_676
	1880_677
	1880_678
	1880_679
	1880_680
	1880_681
	1880_682
	1880_683
	1880_684
	1880_685
	1880_686
	1880_687
	1880_688
	1880_689
	1880_690
	1880_691
	1880_692
	1880_693
	1880_694
	1880_695
	1880_735_indicedoc
	1880_736_indicedoc
	1880_737_indicedoc

